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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 9 de marzo de 1942 por 
la que se declara en situación de 
supernumerario en el Cuerpo de To
pógrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro a don Luis Lozano Calzo.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por don Luis Lozano Calvo, 
en -solicitud de que se le conceda el 
pase a la situación de supernumerario 
en el Cuerpo de Topógrafos Ayudan
tes de Geografía y Catastro por ha
ber sido nombrado, en virtud de con. 
curso, Ingeniero Geógrafo,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien declarar 
a dicho funcionario en la situación 
de «supernumerario por desempeñar 
empleos ajenos al Cuerpo en otros 
servicios del Estado» que previene el 
artículo 28 del Reglamento orgánico 
de ese Instituto de 22 de diciembre 
de 1911 y en las condiciones que se
ñala la Orden de esta Presidencia de 
26 de enero último, entendiéndose 
concedida esta situación a partir del 
día I.® del corriente mes de marzo, 
fecha en que tomó posesión de su 
empleo en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos. ¡

■ ■ ■ .'  i
Lo digo a V. I. para su conocimien- _¡ 

to y efectos. i
Dios guarde a V. I. muchos años. !
Madrid, 9 de marzo de 1942.— I 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. !
I

Hímo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDENES de 9 de marzo de 1942 por 
las que se declara en situación de 
«supernumerario» en el Cuerpo de 
Mecanógrafos-Calculadores del insti
tuto Geográfico y  Catastral a los 
funcionarios que se mencionan.

Ilpio. Sr.: Vista la instancia pre-' 
sentada por don José García Mateos 
.en solicitud de que se le conceda él 
pase a la situación de supernumerario 
en el Cuerpo de Mecanógrafos-Calcu
ladores de, ese Instituto,, por haber sido 
hombrado, en virtud de oposición, Ofi

cial 2.° del Cuerpo Administrativo- 
Calculador del mismo,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien declarar a dicho 
funcionario en la .situación de «super
numerario por desempeña}' empleos ¡ 

1 ajenos al Cuerpo en otros Servicios del 
: Estado», que previene el artículo 28 del 
, | Reglamento orgánico de ese Instituto 
| de 22 de diciembre de 1911 y en las

■ i condiciones que señala la Orden de esta 
; Presidencia de 26 de enero último, en- 
i tendiéndose concedida esta situación 
1 a partir del día 3 del corriente mes 
; de marzo, fecha en que tomó pose-
¡ sión de su empleo en el Cuerpo Admi- 
| nistrativo-Calculador.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
j to y efectos.
| Dios guarde a V, I. muchos años.
I Madrid, 9 de marzo de 1942.—Por 
’ delegación, el Subsecretario, Luis Ca- 
; rrero. —
i • .
| limo. Sr. Director general del insti- 
¡ tuto Geográfico y Catastral, 
i *

| limo*. Sr.: Vista la instancia presen- 
¡ tada por don Juan. Antonio Pérez Cam
panero en solicitud de que se le con- 
; ceda el pase a la situación de super- 
| numerario en el Cuérpo de Mecanógra- 
j  fos-Calculaiiores de ese Instituto, por 
haber sido nombrado, en virtud de 

i oposición, Oficial ’2.° del Cuerpo Admi- 
! nistrativo-Calculador . del mismo, . 
j Esta Presidencia, de conformidad con
■ lo propuesto por esa Dirección Gene- 
| ral, ha tenido a bien declarar a dicho 
| funcionario en la situación de «super- 
| humerario por desempeñar empleos
ájenos al Cuerpo en otros Servicios del 
Estado», que previene el artículo 28 del 
Reglamento orgánico de ese Instituto 
de 22 de diciembre de 1911 y en las 
condiciones que señala la Orden de es
ta Presidencia de 26 de enero último, 
entendiéndose concedida esta situación 
a partir del día 3 del corriente mes 
de marzo, fecha en qué tomó pose
sión de su empleo en el Cuerpo Admi- 
n istr ativo-Caieulador.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V* I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1942.—Por 

delegación, el Subsecretario, Luis Ca
rrero.

ílmo. Sr. Director general del Iñitituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 18 de marzo de 1942 por

la que se dispone se amplíe, con los 

Aspirantes que sé relacionan, el nú

mero de los Celadores de Telégra

fos aprobados en la convocatoria 

anunciada en 24 de enero de I941.

limo. Sr.: La conveniencia de di£-> 
•poner de personal con que poder cu
brir las vacantes' que existen y las 
que se vayan produciendo en la es
cala de Celadores de'Telégrafos, a fin 
de evitar que se demoren las repara
ciones y vigilancia de las líneas tele
gráficas, aconseja se amplíe ei núme
ro de plazas convocadas para ingreso 
en la referida- escala por Orden mi
nisterial de 24 de enero de 1941 con 
los aprobados sin plaza en . aquella 
convocatoria.

Por ello, de acuerdo con lo 'pro
puesto por V. I., '

Este Ministerio^ se' ha servido dis
poner que se amplíe con los 229 as
pirantes que se mencionan en la re
lación adjunta, que principia con don 
Francisco LHorca y Soria y termina 
con don Pedro-Blanco y García, e lv 
número de los Celadores, aprobados 
en la convocatoria anunciada en 24 
de enero de 1941, • debiendo éstos in
gresar al servicio, por el orden de co
locación en dicha lista, en las va
cantes existentes o en las que se va
yan produciendo en lo sucesivo.

Dios guarde a V. T  muchos años. 
Madrid, 18, de marzo de 1942.

GALARZA

Emo Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación*
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R e lac ión  que se cita

1 D. Francisco Llorca y Soria.
„ 2 D. Justo Chamizo y Vargas.

3 D. Aquilino Ruiz y Quintana.
4 D. Gregorio Martínez y Comín.
5 D. Salvador Gómez y Miralles.
€ D. Miguel González y Roble.

*7 D. Ricardo Sainz y Ruiz.
8 D. Basilio ’ Rubio y Sancho.
9 D. Pascual Moreno y Moreno.

10 D. Baudilio Fernández y Verdejo.
11 D. Miguel García y Martín.
12 D. Recalado García y Marco.
13 D. Feliciano García Ajofrín y Carbonell.
14 D. Nicolás Ve i asco y Villarraso. -

• 15 D. Francisco de la Cruz y Tudsla.
16 D. Victoriano Sánchez y Heredia.
17 D. Gonzalo Vilavedra y Torres.'
18 D. Francisco Olavijo y Daza.
19 D. Esteban Vega y Pastor.
20 D. Lisardo Rodríguez y Nogueira.
21 D. Joaquín Ruiz-Olivares y Sánchez^Moreno. 

' 22 D. Manuel Diestro y Pajuelo.
23 D. Ignacio Prenafeta y Sasot.
24 D. Félix Ruiz y Sánchez.
26. D. Andrés Martínez y del Cerro.
26 D. Santos Herranz y Romero.
27 D. Miguel Rado y Severa.
28 D. Prudencio Nieto y Zurrón.
29 D. lu is  Carreres y Lladosa.
30 D. Emiliano Martín y Ramos.
31 D. Policarpo Santiago y Fernández.
32 D. José Garrigos y Abellán.
33 D. Gregorio Castaño y Almarcha.
34 D. Félix Herrera y Alonso.
35 D. Francisco de la Torre y Muñoz.
36 D. Angel López y Varón. 
37 D. Manuel Cabrera y Reyes.
38 D. Emilio Molina y Solano.
39 D. Félix Aguado y Rojo.
40 D. Rufino del Oso y Bravo.
41 D. José Rodríguez y Martínez.
42 D. Julio Pardo y Pérez.
43 D. Gregorio Muñoz y García.
44 D. Antonio Santos y González.
45 D. Cipriano Guillen y García,
46 D. Victorio Sánchez y Fernández.
47 D. Diego Segura y Jerez.
48 D. Jos|é Zuza y Uribe.
49 D. Alfredo Martínez y Neirá.
50 D. Félix Blasco y Gonzalo.
51 D. Mariano Rodrigo y Yuste.
52 D. Félix Rodríguez y Herrera,
53 D. Leoncio Cejuela y Castañeda.
54 D. Jesús Ramos y AntoMn.

N 55 D. Samuel Triguero y Victoria.
, 56 D. Florián García y Casaubón.

57 D. Luis Róldán y Vista.
58 D. Avelino Rojo y Soengas.
59 D. Macario Gambrina y Vicente.
60 D. José Carranza y Fernández.,
61 D. Francisco Rodríguez y Rcutnos.
62 D. Emiliano Franco y García.
63 D. Guillermo Pan e Insúa.
64 D. Francisco Armona y Huarfce. . 
65 D. Justo Pascual y  Gil.
66 D. Teodoro Viliarraguz y López.
67 .D. Luis Peña y Revuelta.
68 D. Doroteo García y Gómez, ^

69 D. José Collado y Martin.
70 D. Clemente Gutíértéz y Lcllevarría.
71 D. Domingo Lizagunte y Gárate.
72 D. Julio de Frutos j Cuenca..

D. Ramón Menéndez y Escalerón.
74 D. Manuel Palacios y Barriga.
75 D. Odiio Biempica e Incógnito.
76 D. Manu-i Gascón y Mateos.
77 D. Femando Revilla y Rociriguez.
78 D. José González y Bartolomé
79 D. Zacarías del Pozo y Hernández.
80 D. Segundo Saiz y Naranjo.
81 D. Agustín Sanz y Estepa1
82 D. Antón.o Monteagució y Rueda.
83 D. Cristóbal Fernández y Santos.
84 D. Braulio Rubio y Clavijo
85 D. Eusebio Barroso y Nieto.
86 D. Juan Corral y Salmerón.
87 D. Lorenzo González y Gil.
88 D. Joaquín Aparicio y López.
89 D. Jaime Juan y Juan.
90 D. Manuel Vicente y Martin.
91 D. Mariano Alonso y Alonso!
92 D. Santos Yubero y Rauz.
93 Ú.  Manuel López y Fernández.
94 D. Braulio Jesús García y Grande.
95 D. Teodoro Delgado y Muñoz.
96 D. Fernando Martín y Macarro. x
97 D. Pablo Gómez y García. x
98 D. Saturnino Melero y' Blanco.
99 D. Leandro Arriéta y Ormazábal.

100 D. Ginés Ayala y García.
101 D. Policarpo Conejo y Rodríguez,
102 D. Camilo Díaz y López. , ...
103 D. Félix Sánchez y Muñoz.
104 D. Daniel Fernández y Sánchez.
105 D. Valeriano Prieto y Gago.
106 D. Santiago Bandres y Garos.
107 D. Patricio Moreno y Martlnéz.
108 D. Faustino Díaz y Niño.
109 D. Francisco Freijero y Aspiunza.
110 D. Julián Ignacio Barquero y Heras.
111 D. Alfredo Alvarez y, Garda.
112 D. Manuel Antón y Martín.
113 D. Andrés Gallego y Roblas.
114 D. Jesús Antonio Benabad y Cervo.
115 D. Efrén Mangas y Sánchez.
116 D. Pedro Casas y Kernándéz.
117 D. Félix Pelegrina y Sacristán,
118 Cesárea Alonso y Mhrtín.
119 D. José Pardiño y Ijlermida.
120 D. Gumersindo Valle y López.
121 D. Julián Murillo y  Pollato¿.
122 D. Sílverio García y Vadillo.
123 D. José Jiibto Palacio y Pérez.
124 D. Lucio*Sanz y : R o d r íg u e z .■
125 D. Constantino Barahona y de Alvaro.
126 D. Trinidad González y Hernández.
127 D. Emilio Fincias y Rapiño. ’
128 D\ Ramón Orden y san?,
120 D. Eíeuterio Sansegundo y Martín.
130 D. Miguel Rodríguez y Diez.
121 D. Jesús Fernández .y Guntlñae.
132 D. Jerónimo ja r c ia  y Maftfn.
133 D. Pedro Múfioz y Gil.
134 D. Enrique Andrés y Rodríguez.
135 D. José Manzano y Martin. 
136 D. Cándido Rico y M onge/ , 
127 D. Antonino Galló y Ftmández.
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138 D. Domingo Martínez y Gallego.
139 D. -Andrés Pascual y Cánovas.
140 D. Cesáreo Arribas y Herranz.
141 D. Fernando Muñoz y Saavedra.
142 D. Julio Rodríguez y Yagüe..
143 D Jesús Plaza y,Casero.
144 D. Gregorio Merino y Valle.
145 D. Fidel Lasaosa y Sarasa
140 D. Enrique Suárez y Domínguez.
147 D. José González y Hernández.
148 D. Manuel Rico y Jiménez.'
149 D. Alejandro Sardina y Agudo.
150 D. Santos Nistal y Andrés. ,
151 D. Recaredo Tomás !Pons y Royo.
152 D. Anselmo Paris y Rincón.
153 D. Ricardo Pinilla y Lucas.
154 D. Celso Muñiz y García.
155 D. Arsenio Herráez y Sansegundo.
156 D. Elpidio Ciria y Diez.
157 D. Doroteo Romero y López.
158 D. Angel Santos y Sánchez.
159 D. Andrcs Cerrón y Sangregorio.
160 D. Adolfo Utandc y Lucio
161 D. José Luis Hermosa y Chasco.
162 D. PYancisco Hernández y Laguna. 
163’ D. Guillermo Aranda y González.
164 D. Domingo del Salvador y Rey.
165 D. Antonio Martínez y Enríquez.- 
166 D. Juan Sánchez y Gómez.
167 D. José Cárdenas y Robles.
168 D. Ricardo Prieto y Costela.

 169 D. Ricardo López y Amor. 
 170 D. Ramón Luanees y Vila.
171 D. Jesús .Liste y Cendal.
172 D. José Rivero y Vega.
173 D. Javier Mariscal y Giraldo.
174 D. Luis B?sse y Hernando.
175 D. Justo Diaz y Gallo.
176 D. Luciano Escolar y Martínez.
177 ' D. Alejandro Castro y Castro.
178 D. Angel Rubio y Méndez.
179 D. Emilio Hernández y Holguera.
180 D. Julián Iglesias y Alvarez.
181 D. Jerónimo Carrasoosa y García.

 192 D. Graciano López y Sánchez.
 183 D. Teófilo Perdones y Rocha.

184 D. Juan José Avila y Álvarez.
185 D. Jesús Molina y Sánchez.
186 D. Enrique Casas y Hernández.
187 D. Manuel Llabata y Laréu.
188 D. Angel Raboso y Alhambra.
189 D. Antonio Acosta y Francisco.
190 D. José Martínez y Piñel. ,
191 D. Sebastián Company y Mas.
192 D. Aurelio Ceña y del Santo.
193 D. Juan Antonio Ayllon y Oeballos.
194 D. Tomás Santos y Torres.
195 D. Antonio Valdés y -Sánchez.
196 D. Alfonso Pardo y de la Vega.
197 D. Nicolás Casalengua y Martin.
198 D'. Siró Hernández, y Castaño.
199 D. Juan Luis Moría \y González.
200 D. Francisco Borruei y Payuelo.
201 D. Gregorio Vega y Pastor.
202 D. José Arias y Pérez.
203 D. Antonio Garza y García.
204 D. Casimiro Turrilias y Zandueta.
205 D. Bonifacio Heras y Saldaña.
206 D. Juan Miguel Hervás y Parras.
207 D. Gregorio Pérez y Lobo.
208 D. Esteban López y Lasso.
209 D. Gumersindo Gallego y Cerdeiriña.
210 D. Antonio Martin y García.
211 D. Simeón Martin y Pérez.
212 D. Josc Fernández y González.
213 D. Luis Martínez y Asensio.
214 D. José Milla y Rodríguez.
215 D. Angel Gómez y Peralta.
216 D. Jaime Santos y Sanmartín.
217 D. Julio Castro y Ruiz.
218 D. Ladislao López y García.
219 D. Luis Ordóñez y Ordóñez.
220 D. Amador López y Bemuz.
221 D. Felipe Méndez y Bastida.
222 D. Manuel Román y Moreno.
223 D. Sevcrino Muñoz y/Huebra.
224 D. Manuel Monge y Villamediana.
225 D. Jaime Montoya y Ovejero.
226 D. Adolfo BÓnito y Romero.
227 D. Francisco Montiel y.Pablos.
228 D. Pedro Sebastián y López.
229 D. Pedro.Blanco y García.

Madrid. 18 de marzo de 1942.—Aprobada, Galarza.

MINISTERIO D E L  E J E R C I T O
CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 

MILITAR
Pensiones.- (Personal civil)

ORDEN de 6 de septiembre de 1941 
por la que se declara con derecho a  
pensión a doña P ila r D íez Torres y 
otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta

fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo, en virtud 
de las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, 
anexo), ha declarado con dex*echo a 
pensión a-los comprendidos en la uni
da relación que empieza con doña Pi
lar Diez Torres y termina con doña 
María Martínez Navarro, cuyos habe 
res pasivos se les ¡satisfarán en la for

ma que se expresa en dicha relación 
mientras conserven la aptitud legal pa
ra el percibo. Las mesadas de super
vivencia se conceden por una sola vez.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente manifiesto, a V. E 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 6 de septiembre de 1941.—El 
General Secretario, Juan Herrera.

Excmo. sr.
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R E  L  A  C  I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

'

Parentesco con los causantes
A r m a ,  cuerpo o Unidad a que pertenecían los causan te s

C L A S E S  Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.* P ila r Diez T orres ..i . .. .* —......,..;,..
9 Josefa F arre  V anreü 
9 iP^ar F a rre  V anrell .......^ . . ts- . í..

9 Giuz  Bendito y Castillo ...............
» M aría del y illa r  M ontilla Escudero 
9 Am érica M ontes M artínez ...........
9 E ncam ación M arcili C-arratalá ...
9 Dolores Romero León ....... ...............
» Angela Rom ero só riano  ...............
9 M aría E dharri Sevigné .......¿t?.......
» Josefa M arassí Puceda ......
9 Dolores Amores Borea ...................
9 Aurelia Pérez Caride ........... ...........
9 M anuela Pérez Caride ...................
9 M aría P in illa R am írez ...................
9 C an u ta  Alamo R om án ...................
9 M arcelina Ripodas Larrayoz .......
9 O bdulia Suárez G arc ía  ...............
9 Isabel C añavate Conesa ...............
9 Isabel López G arc ía  .......................
9 M aría Dolores E lcarte C ía ...........
9 E ncam ación  M ariscal Parado  ...
9 M anuela Buiza M-artos ...................

, 9 M ilagros Domínguez González ...
9 T eresa H ervés Aldecoa ...................
9 Clotilde Pérez Castro .......................
9 N atividad C abañero B enito ...........
9 A urora Coll B asantes ................... .

D. Emilio Coll B asantes ........ .. .. . .......
D.* Dolores Cantillo B arreda
9 F rancisca Oruells Jo m e t ...............
9 Ana F ernández González ............ ;.
9 M aría Luisa M qntalvo Escobar ... 

D. Antonio M ontalvo Escobar ...........
D.» M aría T eresa López V illar ...........
9 Jespea Seoane Vázquez ...................9 M aría Eugenia Méndez Núnez 
9 M aría Luisa C rehuet Rodríguez ... 
9 M aría  F loren tina G uillén Ibáñez.
9 M aría de la  Encarnación M artínez 

H ernández .............................
i  ©aridad! M uñoz Acuña

H uérfana ... 

Huérfan-as...

Viuda .........
H uérfana  ... 
Idem  ...........
Viuda .........

H uérfanas...

H u érfan a ...
Viuda ............
Id’em  ...........

H uérfanas...

V iuda ......... I
Id'em ........... j
Idem  ...........I
Id'em ...........  ]
H u érfana-... i

Viuda .........  1
Id'em ...........  i
Id'em ........... ]
Idem  ........... 1
Id'em ........... ]
Id'em ........... ]
Id'em ........... (
Id'em ........... ]

H uérfanos... i

Viuda .......... (
Idém  ...........  i
Idem  ...........  i

H uérfanos... í

Viuda ........ 1
Idem  ...........  1
Idem  ...........  ]
Idem  ..... . 1
ídem  ...........  £

Idem  ......... 1
Idem  ......... 1

I n f a n te r ía ...............

S a n id a d ....... .......

E. M. G. ...............
I n f a n te r ía ...............
o. m .........................

In fan te ría  .............

Idem  ........................

[ngenieros ...............
r n f a n te r ía ...............
G. Civil ...................

Carabineros ...........
\tendencia ............

in tendencia ...........
tendencia ............. ••
in f a n te r ía ...............
Armada ...................
[ntendencia ...........
Sanidad ...................
in f a n te r ía ...............
Id em .....................
!d em .........................
[ngen ieros ...............
3. M ..........................
:d e m ..............................

Armacta ...................

Caballería .............
Artillería ............. .
ing en iero s............

sanidad ...................

in fa n te r ía ...............
:d e m .........................
dem  ................
intendencia ..........
S a n id a d ........ .’.........

ñ fa n te r ía  ............
togenieros ............

. Coronel don Emilio Diez Labiano .................

, T eniente don Francisco F arre  Mosella ......... .

G eneral de B rigada don Francisco Díaz Guija
T eniente Coronel don M ariano M ontilla F ernái 
Archivero don R afael M ontes Sardón .........
C om andante don Enrique C hust M aciá ....... ...

Com andante don M anuel Romero López ......

C om andante don M anuel E charri Navascués ,
C apitán  don Fernando Jim énez Frades ..........
Teniente don M anuel $e Diego Crespo ..........

Teniente don Gregorio Pérez Pardo ..................

Segundo T eniente don Pablo Izquierdo Morale
Auxiliar don Alberto Fuentes Gómez ...............
M aestro de B anda don Félix G arcía Lázaro 
Músico don José B izarro Gallego ......................
Operario Pedro C añavate Escolar ................. .
T eniente Coronel don Antonio Gómez Redolí C om andante Médico don Francisco Martínez-Ne
C apitán  don Antonio Valero Toro ......................
C apitán  don Pedro H ernández Rivero ............

1 C apitán  don Francisco M olina González ......
1 C apitán  don Artur$ Gil González de Santibá 

Oficial prim ero don Aureliano López Lucas 
Oficial segundo don Ju an  H ernández P laza ...

M aquinista don Feliciano Coll Gómez ...........

Coronel don Luis F aja rdo  Aliendé ...................
Coronel don Ju an  Vánrell TudUri ............... . ...
T eniente Coronel don Andrés Castelló Jardín  ,

T eniente Coronel don Antonio M ontalvo Meler<

C om andante don Angel Suances París .......
C om andante don Antonio Casal Louzán .......
C om andante don Luciano Lozano Rose ...........
Com andante don Pablo Valiesca Luque .....
C om andante Médico don Valeriano Carni<

C apitán  don Antonio González O liv a re s /.......
C ap itán  don. Dem etrio M artín  Zam ora ..........

i > '
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U E  S E  C I T A

Pensión anual
que se les
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
deb e dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

 FECHA 
 en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Día Mes Año

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Pueblo                    Provincia

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

1.723,00

750,00

■Reglamento del 21 abril 1937 Granada ........ GuacÜix ...... /.......... Granada ...« 3

'
Montepío Mi
litar 30 mayo 1936

1l
: Barcelona ..... Barcelona ...... ...

\
Barcelona

. 2.612,50

1.850.00
2.500.00

1.375.00

4 febrero 1934 Alicante ....... .. Alicante...... ...... Alicante

T .

5

4 julio
marzo

1940 Logroño Logroño'................
6 1937 Madrid ............ M)adrid ..................

Decreto de 22 de 9 abril 1937 Alicante ......... Alicante ........... . A1 ir* «a n te j 6

1.025,00
enero de 192.4 
(D. O. núme
ro 20). ■17 junio 1939 Málaga .......... Málaga ................. TV/T 6 lo09 7 .

1.375,00

1.000,00
1.000,00

.
20 diciembre

|
1938 Navarra ........ ’.. Es te lia ................. Navarra ...... 8

15 noviembre 193íJ Málacra ...... Melilla ....... ......... Málaga ......
25 agosto 1936 Granada ........ Grabada . ........... Granada ..... 9

055,00

, 650,00 

633,33

il2 abril 1937 Orense .............. Baldomar .............. Orense ....... 10

21 noviembre 1939' Bedaioz ...... . Badal oz Badajoz ......
11
22 'enero '1941' Cádiz............... Larache................. Cádiz ..........

705,00 27 marzo 19411 Madrid ............ Madrid ............ . Madrid .......
1.000,00 6 septiembre 1936| Idem ............... Idem ................. Idem . .......

-a g¡ c> O

pecretos de Ha
cienda de 6 de 26 junio 1034

1
Cartagena....... Cartagena ............ TVTuTVÍa

2.875,00 (1)
mayo y .7 de 
agosto de 1931 25 marzo 1930 jaén ....... ........ Baeza ............. ...... .ToÁrj

2.375,00 (D O. núme- 26 mayo 1941 Madrid ............ Madrid .................. Tvvrcwírlrf
2.000,00
1.876,00

ros 101 y 177). 18
22

febrero
octubre

1938
1940

Valencia del Cid 
Madrid ........ ...

Valencia d«l Cid. 
Madrid .................

Valencia Cid.
VT arivlri

11
12

1.875,00 i1 2 noviembre 1940 Sevilla .........  • 11 Sevilla ...... ............ Sevilla .......
Madrid .......; 2.376,00 25 julio 1936 Madrid ............ Madrid ............... .

1.875,00 • ,13 septiembre 1940 Idem ............... Idem .............. ......
1.875,00 22 octubre 1937 ! Altea .............. ...... Idem ...........

Alicante.....*

La Coruña ..

13

2.424,90 10 diciembre 1940

j Idem ..............
¡
La Coruña ...... El Ferrol Caudillo. 14

3.250.00 
3.000,00
2.250.00

4
18
06

1 febrero 
febrero 

septiembre

1940
1941 
1940

Jerez Frontera.
1 Barcelona ......
Valencia Cid ...

Jerez Frontera ....
Barcelona .............
Valencia del Cid..

Cádiz .........
Barcelona ...
Valencia Cid.

:• 2.250,00 20 , diciembre 1940
/

Madrid ,.i........ Madrid Madrid 15

. 2.250,00 
2.000,00

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
fistadn de 22 n

diciembre 1940
1941

Alava ........... Vitoria .......... Alava .........
enero La Coruña...... La Coruña ....... ... La Coruña ...

1.875,00 
, 2.000.00 .

¿fe octubre de 20 abril 1941 VigO ....... Vigo ............. ......... Pontevedra .. 10
i m 18 mayo 

octubre'

¿941 Málaga ............. Melflla .....¿....•.í... Málaga ......
fe..’ ’.2.250.00

1.500.00

9
i
1940 Cádiz

Cartagena ....•;.

Ceuta . . . . < Cádiz

80 enero 1940 Cartagena ........... Murcia

r, 1.875,00 . . .  ' ... .
h

marzo 1941 Zaragoza Zarazo» 2aragoa*



P á g i n a  1 9 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 0  m a r z o  1 9 4 2

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
A r m a  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Eduardo Noriega Colombres ......
D.h Leonpr Delgado Martín .................
» Josefa Simó Tapia ...................... .» R ita María Esperanza Oarballido

Quiroga ............... ......................... .» María Teresa Castro Lemos —.v; 
» Clotilde Molina Montañés

D. Francisoo Sanz wÁren ----- ^ ¿^ 3== 
D.a Margarita Sanz Pérez
D. Carlos Sanz Pérez .......... ...... v~..r.D.a Amelia Sanz Pérez ..........
» Encarnación Pascual González

D.a Emilia Torres Lutón ................» Encarnación Torres PascualD. Jaime Torres Pascual ..............~..~
D.a Rita Torres Pascual .................í~
D. Carmelo Torres Pascual ...... ......D.a Lucía Torres Pascual ..............r.....» Concepción Torres Pascual ..........
» Eulália Salamanca Martínez ......
» Luisas Alonso Sánchez .................i> Francisca Galiano Arroyo ..... ........

» Isabel Benavente Colomer ......
»  Felisa Victoria Caudeviila Mendi

gadla ..............................................
» 4'María del Carmen Longo Gómez
» María Iraoheta Mascort ..............
» Eufemia Alonso Ruiz ................... .» Teresa sRiu Pujol .............................» Antonia Villalongé Mercadal ......
» Angustias Núñez Fernández ..... .
» Carmen Rodríguez Miura
» Paz Tabarés Gómez ..... .......
» Júana Gómez Elias ....................
» Gloria Castro Espinosa .................
» Josefa Lóipez Castelló .....................
» María Iñiguez Vida ................. .
» María Langorts López 1.......... .......
»/ Cecilia Molina Contreras ...... .......» Angeles Moltó Gtóbert .'........
» M aría Luisa Carbonell M iró ..........
»• Catalina Fer-rer Mulet ...... .» Josefa Preciados Antomanas ......
» Julia Abad Munllor .....................
» María Teresa Cruz Guerrero-Es

trella ....... .........i...............

Padres .......
Viuda .........
Idem . . .w .  Idem ...w .. Idem ..... .

Huérfanas...

Viuda ....™

Huérfanas;..

Viuda .........ídem ......Idem .........

Madre ..... .

Viuda .........
Idem ..........
Esposa .......
Idem ..........Viuda .........
Esposa .......Viuda ........
Idem ..........
Esposa .......
Idem .........
IdemIdem ..........
Viuda .........
Esposa ....Viuda .........Idem ..........
Esposa ....Idem ..........
Idem ..........
Esposa ___

Viuda .........
Esposa

Aviación ................
j

G. Civil ..................
Carabineros ..........
Idem .............
Artillería ...............

Idem .......................

Idem ......................

in fa n te r ía ..............
G. Civil .................
Legión ..........v ......

Inválidos ..............

Idem ................... ...C. A. 6. E. .........
E. M. G. ..............
Infantería ............Idem ................. .
Artillería ..............Infantería .............
Idem ...........
Caballería
G. C iv il .................
Idem ......................infantería ........... .Ingenieros ............
Infantería ...... .....Idem *..................... .Idem ................i...
Idem ............ .Ingenieros ...........
G. Civil ..... ............
Idem ........... ......... .

Carabineros ----- -infantería

Capitán don Eduardo Noriega Delgado ..............
Capitán don Juan González del Valle Rosado .
Capitán don Hermenegildo García Angel ..........
Capitán don Francisco Cantos Estrades ......Teniente don Julián Serrano Lorenzo .........

Teniente don Francisco Sanz Lamas ..................

Teniente don'Arturo Torres Hurtado ...................

Teniente don José Jiménez Rezorla ......................Teniente don Luis Rodríguez Izquierdo ..............
Subteniente don Lucas Ramírez Sánchez de 1 

Nieta ............................................................................
Brigada don Evaristo Granell Benavente ..........

Sargento don Antonio Ruiz de Gopegui Rivas , 'Auxiliar don Nicolás Pascual Lozano ..................
Ex General de Brigada don Manuel Cardenal I>mincia ...................................... V........... ...... ..............
Ex Coronel don .Alfonso Mateo Campos ......... .Ex Coronel don Robustiano Garrido de Oro
Ex Coronel don Vicente Fomals Bort ..................Teniente Coronel don Francisco Gutiérrez prieto-.
Teniente Coronel don Juan Caballero López ....
Ex Teniente Coronel don Rafael Domínguez Sár

ohez-Bordona...................................... .....................Ex Teniente Coronel don Manuel Fernández V*idés .............................................................................
Ex Teniente Coronel don José Clares Crus ........Ex Comandante dori Antonio Bartoméu Visqueh 
Comandante don Joaquín Otero Ferrer ...............
Ex Capitán don José Campuzano Ros ...................Capitán don Eduardo/G arcía Jiménez ........v..-
Capitán, don Eugenio Rrutihel Ridaura ........•Ex Capitán don José Zaragoza Roméú '
Ex Capitán don Miguel Pellicer Dols ......Ex Capitán don Juan Ibarrola Orueta ......vríu.-

Ex Teniente don Femando Arrabal Ruiz
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

Fecha 
en que debe empezar 
el abono de la peti- 

cion

. Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
Se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

cio
ne

s

 Pueblo  Provincia
Ola Mes Año

9.500.00

1.875.00

2.250.00 
. 1.250,00

1.250.00

1.250.00

1.250.00

1.750.00 
-  1.250,00

■ 1.125,00

1.062,40

916,66
2.000,00

1 4.250,00
2.750.00
3.250.00
3.250.00
2.250.00

2.750.00

. 2.260,00

2.750.00
2.250.00
2.250.00
2.250.00

2.000,00
1.250.00
1.875.00
1.876.00 

' 1.260,00 
• 1.250,00
1.875.00

1.250.00 
'1.250,00 1

Sft.v-.

9*

(1)

Esta/tuto de Cla- 
. ses Pasivas del 

Estado de 22 
de octubre de 
1926.

Estatuto dé Cía- 
des Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
28 de Junio de 
1940 íB .’CXdel 
E. núm. 199).

I
.

i

25 julio 1940

16 . julio 1939

10 junio 1940 
29 julio 1940

13 noviembre 1940

25 noviembre 1939

22 diciembre 1940 
24 may$ 1941

4 junio 1939

6 agosto 1987

24 agosto 1940 
3 abril 1941

17 Julio 1940 
17 julio 1940 
17 julio 1940 
17 julio 1940
25 noviembre 1940

1 septiembre 1936

17 julio 1940

17 Julio 1940 
17 julio 1940 
17 julio 1940 
10 marzo 1939

17 julio 1940 
1 enero 1937

18 septiembre 1986 
17 julio 1940 
17 julio 1940 
17 jUUo 1940

17 julio 1940 
25 ; julio 1986.

Madrid ............

Baleares .........

Pontevedra .... *

' Cádiz ....‘..........
Málaga ............

Valladolid .......

Granada....... .

Málaga ............
Madtid ....... .

Málaga ............

Valencia Cid ...

Madrid .....;.....
Valladolid

Madrid ............
Valencia Cid ... 
Barcelona 
Valencia Cid ... 
Madrid ............

Sevilla........ .

Madrid ...........

Granada........ .
La Ooruña
Badajoz ...... .
M adrid ........... .

Murcia ..........*v;
Granada .........
Alicante
Idem ........ .
Baleares 
Madrid ...........
Valenc i a Cid

Cádifc ....y;...;.*. 
Madrid

Madrid .....................

Palma de Mallorca

Pontevedra ............
Cádiz .................. .
Melilla .....................

Valladolid ............

. Grabada ............

M elilla.............
Madrid ............ ;...,

M elilla ..... .....r.r..'..
i

Valencia del Cid..

Madrid ...............
Valladolid ..............

Madrid .............. .
Valencia del Cid..
Barcelona ...............
Valencia del Cid.. 
Madrid ................. .

Huévar ..... .

Madrid í7.

Arcftiidona 
La Oorufia 
Badajoz
Madrid . . . 7 ^ , . , . r i ,

Murcia ...........r.^....
Granada ...,......n;..
Alicante
Alooy ...................
Palma de Mallorca
Midrid .............
Valencia dtel Cid!.*

San Roque 
Madrid...........

Madrid

Baleares......

Pontevedra ?.
Cádiz .....
Málaga .«•••>

Valladolid s*

Granada

Málaga ......
Madrid

Málaga .......

Valencia Cid,

Madrid 
Valladolid ...

Madrid .......
Valencia Cid. 
Barcelona ... 
Valencia Cid. 
Madrid ....v.

Sevilla . . . . ^

Madrid

Málaga 
La Oorufia. ̂  
Badajoz .7^  
Madrid ¡«<ns-

Murcía ¡ . i »  
Granada «s. 
Alicante ...*r
Idem ......¿as
Baleares ...ns
Madrid ........
Valencia Cid.

CédlZ ...r;?.. 
Madrid ........

w

18

30

20

81

82

✓
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

con loscausantes

Ar ma Cuerpo o Unidad a que per
tenecíanl o s   cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.A Isabel González de Hoyos ............
»  María Anastasia López González.
» Trinidad Mangado Circuncisión ...

» Leonar^a Caparros Martínez ......
» Ana Fuentes Lozano ...................

D. Miguel Fuentes Caparros ........;...

Da Caimen Díaz Huiz ............... /.....
» Adoración Rosario García Gudiel.
» María Pujol Pujol ............... ¿.....
» Isabel María Vázquez Ferrer ......

» Manuela Morales Albacete .........
» Juana Pérez Picón .......................

» Catalina Matéu Rosselló ............
» Pilar Jiménez Bea ..................
» Mkría Martínez Zaplana ............
» María Manuela Fabregat Esteve.
» María Viadero Heimosa .......... ...

» Encarnación Alvarez Alonso .....
» Angeles Cruz Hernández .............

» Consuelo Garrandes Gavilán ... |
¡

» Desamparados Montaner Benlloch

» María del Pilar María Diez .........
» Asunción Martínez González .....
» Nicomedes Díaz Mesones ............

» Natividad Magro Lorenzo ........ .
» Julia Blanco Gutiérrez ................
» Adela Siles Martínez .... ....... ......
» María Pinto Ayala ......................

» Dámasa Cubillo sáiz ...................
» Josefa Hernández Gambín r.T......
» María Díaz Navarro ............... .
» Francisca Portugués Menor ..........
» Constanza Henarejo García ........*.

» Mónica Echegoyen Toyos ............. 1
» Fortunata Fernández Fernández...
» Josefa García Moreno ................

» Adela Gutiérrez Rodríguez ..

i  Francisca Femenía Lis
» Josefa Aperríbay Gómez .......... i.
3> Josefa Reyes Márquez ........

» María Martines Navarro ..........

Esposa.........
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Huérfanos....

Viuda ........
Esposa ....
Id^m .........
Idem .........

Viuda ........
Idem .........

Esposa ___
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

'Viuda ........
Idem .........

Esposa .......

ídem .........

ídem .........
Idem .........
Idem .........

Viuda ........
Esposa ...
Viuda ........
Esposa ....

Idem .........
Idem...........
Idem .........
Viuda ........
Idem ......... 1

Idem ......... ’
Jdfin .........
Idem .........

Esposa ....... ■

ídem ...,....  ;
Viuda ........ i
Esposa .......  :

Viuda ..........

Infantería ............
Idem ....................
Artillería .........

Idem ....................

Idem ....................
Idem ............. ......
Carabineros .........
Idem ...............

Infantería ...........
Idem ....................

Idem ....................
Idem ....................
Artillería .............
G. Civil ................
Carabineros .........

Infantería ...........
Idem ....................

Idem .......... ...... .

Artillería .............

Idem ....................
G. Civil ________
Idem ....................

1
Infantería ...........
Idem .... ...............
Idem.....................
Idem ................... \

Idem ....................
Artillería .......
Idem ....................
Idem ..... ..............
Carabineros .........
i \
C. A. S. E............
Idem ....................
Idem ...................

Idem ....................

Idem ....................1
Idem ............. . '
Inf. Marina

Armada ......... .....

 Ex Teniente don Vicente Macíiancoses Balle3ter
 Ex Teniente don Florencio García liara ............
Ex Teniehte don Adolfo González Ezquerrol ....

Ex Teniente don Antonio Fuentes Martínez .....

Teniente don Esteban Rodríguez Domínguez 
Ex Teniente don Rufino Ceoeda González .....V
Ex Teniente don Ricardo Sánchez Ortega ..y.... .
Ex Teniente don Antonio Valespi Terrasal ..... .

Alférez don Francisco Carrión Tortosa .............
Alférez don Benito Méndez Lemus ....................

Ex Alférez don Manuel Fuestespina Yustel .......
Ex Alférez don Mateo Blay Villalba .................
EX Alférez don Cayetano Sema Carbonell ......
Ex Alférez don José Blasco Valero ................
Ex Alférez don Cesáreo Barbero. García ..........

Brigada don Ignacio Maclas Hidalgo ............... .
Brigada don Juan Tena Franco .......................

Ex Brigada don Manuel Fuentes Castillo ..........

Ex Brigada don pascual' Fúster Calda .... ........

Ex Brigada don Hermenegildo García Castillo . 
Ex Brigada don Antonio Iñiguez Hernández .... 
Ex Brigada don José' Carmona Cabrera .............i

Sargento don Mariano Mondéjar Rodrigo ......
Ex Sargento don Francisco Simal Martín ......
Sargento don Antonio Serrano Carnioha .... .....
Ex Sargento don Juan González Martínez ......

Ex Sargento don Máximo Sánchez Díaz ..........
Ex Sargento don Manuel Monsálvez .Gómez ....
Sargento don Alejandro Arnal Hernández ......
Sargento don Pedro Leal Rodríguez .................
Sargento don Jesús Garda Ruiz .... ..................

Auxiliar don Ricardo García Morillo ................
Auxiliar don Cesáreo- Alvarez- Fernández. ..........
Maestro Ajustador don Juan López Fernándéz ..

Auxiliar don Daniel Armengol Conesa .......... .

Dx Maestro Herrador don Francisco Sancho ‘Aguilar. 
Maestro Herrador don Alfredo Sebastián Gómez .. 
Ex Ayudante áon Francisco Joaquín de Celis Mal

tínez ............. ...... .................... ......... ........ ..y*
Segundo Maquinista’ dón Miguel Godínez Avecilla
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegaci ó n de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

1.875.00 
1 250,00
1.250.00

1.250.00

1.250.00,
1.250.00
1.000.00
1.250.00

1.437.50
1.125.00

1.125.00
1.250.00
1.125.00 

.1.250,00 
1.000,00

1.000,00
1.000.0Q

1.000.00

1.000,00

1.000,00
1.000,00
1.062.50

1.000,00
1.000,00
1.000,00
1.000,00

1:000,00
1.000,00
1.000,00
1.000,00
1.000,00

' 1.125,00 
; . 900,00 
 ̂ 1.625,00

\ 1.125,00
¡r‘i 1.250,00 
fl.3T5.00
h
1'* 1.250,00 
| 1.250,00

í

(1)

V

Estatúto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
28 de junio de 
1940 (B. O.deí 
E., núm. 199):

17 julio 1940 
17 julio 1940 
17 julio 1940

17 julio 1940

18 enero 1940 
17 julio 1940 
Í17 julio 1940 
jl7 julio 1940j

27 mayo 1938 ( 
>15 agosto 1936¡

17 julio 1940 
17 julio 1940' 
17 julio 1940' 
17 julio 1940 
17 julio 1940'

19 ' junig 1938, 
15 agosto . 1936!

17 julio 1940
i . 1
17 julio 1940

1 1 ■17 julio 1940 
17 julio 1940¡ 
|17 .julio 1940

i
¡19 junio 1940, 
¡17 julio 1940
24 agosto 1939 
17 julio 1940,

17 julio 194o| 
17 Julio 1940 
17 julio 1940j 
8 diciembre 1940( 

19 agosto 19361

25 abril 1939
11 marzo 1938
26 abril 1938

17 julio 1940

17 julio 1940 
22 marzo 1937

17 julio 1940 
21 octubre 1936

Valencia Oíd ...
Segovia ...........
Valencia Cid ...

'Cartagena ......

Granada ......... *.
M urcia ..............
La C oru ña......
Baleares ..........

Málaga .............
Badajoz ........... ¡

P. Mallorca
Madrid .............
Alicante ..........
Valencia Cid ... 
Santander ......

Idem ................
Madrid .............

Valencia Cid ...

Idem .................

Madrid .............
Valencia Cid ... 
Madrid .............

Idem ............... *
Santander ......

Cartagena.........
A licante............

Madrid .............
Cartagena ......
Salamanca .....
Madrid .............
Cartagena .......

Madrid .............
Oviedo ..............
Madrid .............

Guadalajara ...

Valencia Cid ... 
Madrid .............

Sevilla .............
Cartagena ......

Valencia del Cid..!
Segovia ..................
Valencia del Cid..

Cartagena .............

Granada ................(
Murcia .......... .
La Coruña ............... ;
Palma de Mallorca1

Madrid ............ ........
Badajoz .................. j

Inca .......................
Madrid ..................
Cartagena ...............
Valencia del Cid.. 
Galizano ...............

Santander.......... . . . ’
Madrid ..................1

Valencia del Cid..

Idem ..............................

Madrid ........................
Requena ......................
Madrid .........................

Idefn .................V...........
S an toñ a ........................
Cartagena .................
A licante ........................

Madrid ......................... 1
Cartagena .................
Ciudad Rodrigo ...
Madrid .........................
Cartagena .................

Madrid .........................
Trubia ...................... ...
Madrid .........................

Guadalajara ............

Valencia d>el Cid..¡ 
Madrid .........................

Sevilla ........................
Cartagena .................

Valencia Cid.
Segovia ......
Valencia Cid.

Murcia 7 .7 ....

Granada ....
Murcia ..... .
La Coruña .. 
Baleares ......

Madrid ........
jBadajoz . . . r . .

Baleares
Madrid ........
Murcia 
Valencia Cid. 
Santander ...
¡
Santander ... 
¡Madrid ......

Valencia Cid

Idem ..........

Madrid ......
Valencia Cid 

¡Madrid ........
i
'Idem .............
1 Santander...
¡Murcia ........
'Alicante .......

1 Madrid ........
1 Murcia .........
Salamanca...

1 Madrid . . . . j.
! Murcia ......

Madrid ........
Oviedo .........
Madrid .........

Guadalajara

Valencia Cid 
Madrid ........

Sevilla ..........
Murcia

8
.

8
 

8
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrrentes, se dará 
traslado a éstos de la orden de con-

' cesión de pensión que se les asigna.
2. Todas las pensiones a percibir 

por esta capita] (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas.

3. Se le repone en el percibo de 
la citada pensión, la que le fué con
cedida en coparticipación con su her
mana Inés, según Orden de 25 de 
abril de 1896, la cual está vacante 
en la actualidad por haber perdido ¡ 
la recurrente la aptitud legal el día ¡ 
7 de junio de 1001, y su hermana 
Inés en 5 de febrero de 1896 por ha
ber contraído matrimonio; fallecien
do Inés el 6 de abril de 1924 y el 
marido de la interesada el 20 de abril 
de 1937. Comprendida ésta en el Re
glamento que se cita en la relación, se 
le hace el presente señalamiento, el 
que percibirá en tanto conserve la ap
titud legal y desde la fecha que se 
Indica, que es la del día siguiente 
al fallecimiento de su marido.

.4. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Mana Banré Mus, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supre
mo del Ejército y Marina con fecha 
07 de noviembre de 1930. La perci
birán por partes iguales.y en tanto 
conserven la aptitud legal; caso de 
perderla alguna, su parte acrecerá la 
de la copartícipe que la conserve, sin 
necesidad dé nuevo señalamiento; el 
abono se hará previa liquidación y 
deducción de las cantidades que pu
dieran haber sido. satisfechas a las 
interesadas por todo anterior señala
miento, no hecho por este Alto Cuerpo-.

5. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión de 2.000 pesetas anuales que 
le fué concedida por -la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, 
por estar comprendida en el artículo : 
primero del Decreto que se cita en | 
la relación y con arreglo a la sen ten- j 
cia del Tribunal Supremo de 5 de 1 
febrero de 1940. que deja perfecta- , 
mente aclarada la interpretación que ' 
debe darse al artículo primero del De- j 
creto de referencia, percibirá la pen- I 
Bión que se le asigna en tanto con- : 
serve la aptitud legal, previa liqui- j  
dación y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del anterior se 
ñalamiento, que queda sin efecto.

6. Se le repone en el percibo de 
la pensión que se le señala, la cual ¡ 
le fué concedida anteriormente por ¡ 
el Gobierno marxista, siendo suspen. ¡ 
dida en virtud de Orden de la Presi- j 
dencia de la Comisión de Hacienda 
de 24 de agosto de 1937. La perci-1

birá en tanto conserve la aptitud le
gal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiere recibi
do por cuenta del anterior señala
miento, que queda anulado.

7. Percibirán la pensión que se les 
asigna en la siguiente forma: las dos 
terceras parte, 0 sea, 1.083,32 pesetas, 
a la huérfana legítima doña Dolores, 
y la otra tercera parte, que asciende 
a 541,66 pesetas, a la natural doña 
Angela. El abono se hará en tanto 
conserven la aptitud’ legal; caso de 
perderla alguna, su parte acrecerá la 
de la otra que la conserve sin nece
sidad de nueva declaración.

8. Comprendida la interesada en la 
Real Orden de 25 de marzo de 1856 
(«C. L.» núm. 44) y en el artículo pri
mero del Decreto que se cita en la 
relación, se le hace el presente seña
lamiento, el que percibirá en tanto con
serve la aptitud legal y desde la fecha 
que se menciona, que es la del día 
siguiente al fallecimiento de su esposo.

9. Se le repone eh el percibo de la 
pensión que se le asigna, la que le 
fué concedida por la Dirección -Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas con 
fecha 9 de junio de 1038, siendo sus
pendido su abonó en virtud de orden 
de la Presidencia de la Comisión de 
Hacienda de 24 de agosto de 1937. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades recibidas por cuenta 
del anterior señalamiento, que queda 
nulo.

10. Percibirán la pensión que se les ! 
asigna, por partes iguales y en tanto 1 
conserven la aptitud legal; caso de per
derla alguna, su parte acrecerá la de 
la copartícipe que la conserve, sin ne
cesidad de nuevo señalamiento. Debien
do devolverse a la huérfana doña Au
relia el poder notarial extendido a su 
favor por su hermana, a los efectos 
del artículo 17 del Reglamento para 
la aplicación del vigente Estatuto dé 
Clases Pasivas del Estado, y el cual 
obra en el expediente.

11. Se le repone en él percibo de 
la pensión que se le señala, la cual ¡ 
le fué concedida por la Dirección Ge- j 
neral de la Deuda y Glasés Pasivas i 
con. fecha 18 de octubre de 1938, sien
do suspendido su abono en virtud de 
Orden dp.la Presidencia de la Comí . 
sión de Hacienda de 24 de agosto de 
1937. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que hu
biese recibido por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda anulado.

12. Se le concede permuta de la 
pensión de 1.200 pesetas que disfruta 
como huérfana del Teniente Coronel 
don Jcsé Guiza García, por la que se 
le concede por la presente asignación, 
con arreglo al artículo 96 del vigente

Estatuto de Clases pasivas del Estado, 
y como comprendida en los Decretos 
que se citan en la relación. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal y desde la fecha que se indica, 
que es la/ de la presentación de su 
instancia solicitando la permuta. El 
abono se hará previa liquidación y de
ducción de las cantidades que pueda 
haber recibido por cuenta del otro se
ñalamiento. desde la fecha en que se 
le concede la permuta.

13. Se le repone en el percibo de 
la pensión que se cita en la relación, 
la cual le fué concedida por acuerdo 
de la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas fecha 14 de abril de 
1938, siendo suspendido su abono\ en 
virtud de Orden de la Presidencia de’ 
la Comisión de Hacienda de 24 de 
agosto de 1937. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de Ias : cantidades 
recibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento, el cual queda anulado.

14. Percibirán la pensión1 que se 
les asigna por partes iguales. La hem
bra, en tanto conserve la aptitud le
gal. y el varón, por mano dé su re
presentante legal, don José Trasanco 
Fuentes, hasta el día 2 de octubre de. 
1945, fecha en que cumplirá su mayo
ría de edad. La parte del huérfano 
que pierda la aptitud reglamentaria 
acrecerá la del copartícipe que la con
serve, sin necesidad de nueva decla
ración

15. Percibirán la pensión que se les 
asigna por partes iguales y de mano 
de su tutor legal en tanto sean meno
res de edad; la hembra, percibirá su 
parte en tanto conserve la aptitud le
gal, y el varón, Ji^td el día 11 de 
agosto de 1951, fecha en que cumplirá 
su mayoría de edad; la parte del huér
fano que pierda la aptitud reglamen
taria acrecerá la del copartícipe que 
la conserve, sin necesidad dé nuevo 
señalamiento.

16. Se le desestima la petición de * 
pensión extraordinaria que solicita por 
manifestar haber muerto el causante
a consecuencia de heridas recibidas, en 
campaña, toda vez que en el certifi
cado de defunción consta que lo fué 
a consecuencia de enfermedad común. 
Ahora bien; comprendida la recurren
te en los artículos 15. 18, 19 y 82 del 
vigente Estatuto’ dé Clases Pasivas del 
Estado, se le hace el presente seña
lamiento, el que percibirá en tanto con
serve la aptitud legal.

17. Comprehdidos’los inteersados en 
los artículos 65; y 71 del vigente Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado, se 
les hace el presente señalamiento, el 
qüe, percibiráp en coparticipación y en 
tantg conserven su ^ctual estado de 
pobreza, pesando por. entero al que
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sobreviva, sin necesidad de nueva  
asignación.

18. Comprendida la interesada en 
los artículos 20 y 85 dél vigente Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado, se 
le hace el presente señalamiento, el 
que percibirá por una sola vez, en con
cepto de pagas de tocas, correspon
dientes a cinco mesadas de superviven
cia en relación con los años de-..servi
cios y haber pasivo que percibía el 
causante en la fecha de su falleci
miento.

19. Percibirán la pensión que se les 
asigna por, partes iguales y por mano 
de su tutor legal, los menores de edad; 
las hembras, en tanto conserven la 
aptitud legal; don Francisco, hasta el 
día 28 de junio de 1945, y don Carlos, 
hasta el día 17 de enero de 1948, fe
cha en que, respectivamente, cumpli
rán su mayoría de edad. El huérfano 
que pierda la aptitud reglamentaria 
acrecerá la de los copartícipes que la 
consérven, sin necesidad de nuevo se- 
aíalamiento.

20. Percibirán la pensión que se les 
asigna en la siguiente forma: la mi
tad, la viuda, y la otra mitad, por 
partes iguales, entre los siete huérfa
nos, los que recibirán su respectiva 
parte; las hembras, en tanto conser
ven la aptitud legal, y los varones, 
hasta el mismo día en que cumplan 
su mayoría de edad, haciéndolo todos 
los menores por mano de su represen
tante legal, hasta llegar a su mayoría 
de edad; la parte del huérfano que 
pierda la aptitud reglamentaria, acre
cerá la de los copartícipes que la con
serven sin' necesidad de nuevo seña
lamiento.

21. Se le repone en el percibo de 
la pensión que se le señala, la que le 
fué concedida por la Dirección Gene
ral de la Deuda- y Clases Pasivas con 
fecha 9 de agosto de 1988, siendo sus
pendida en virtud de Orden de la Pre
sidencia de la Comisión de Hacienda 
de 24 de agosto d'e 1937. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiese recibido por 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda nulo.

22. A la interesada le fué concedi
da la pensión de 7.500 peseta  ̂ anua
les, el abono de la cual fué suspendi
da en virtud de Orden de la Presi
dencia de la Comisión de Hacienda de 
24 de agosto de 1937. Tramitado nuevo 
expediente y acreditado el derecho de 
la interesada, se le hace el presente 
señalamiento,’ como comprendida en 
los artículos 15, 18, 19, 82 y 91 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y Ley de 28 de juniq de 1940 
< BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número U99). La pereifcfoá «á tttttfc*

conserve la aptitud legal, previa  
liquidación y deducción, en forma regla
mentaria, de las cantidades recibidas 
por cuenta del anterior señalamiento, 
el cual queda nulo.

23. Percibirán la pensión que se les 
asigna, en la siguiente forma: la mi
tad, la esposa, y la otra mitad, por 
partes iguales, entre los dbs hermanas
tros, los que percibirán sus respecti
vas partes por mano de su tutor legal. 
El abono se hará mientras el causan
te esté privado de libertad, sufriendo 
condena; la hembra, en tanto conser
ve la aptitud legal, y el varón, hasta 
el mismo día en que cumpla su ma
yoría de edad, de no haber sido pre
viamente puesto en libertad su padre.

24. A la interesada le fué concedi
da por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, en lü de sep
tiembre de 1938, la pensión de 3.600 
pesetas anuales, la cual le fué suspen
dida en virtud de Orden de la Pre
sidencia de la Comisión de Hacienda 
de 24 de agosto de 1937. Tramitado 
nuevo expediente y acreditado el de
recho de la interesada, se le hace el 
presente señalamiento como compren- f 
dida en los artículos 15, 18, 19, 82 y 91 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado y en la Ley de 28 de ju
nio de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 199); percibirá la pen
sión que se le asigna en tanto conser
ve la aptitud legal, previa liquidación 
y. deducción de las cantidades que hu
biese recibido por cuenta del anterior 
señalamiento, el cual queda nulo.

25. A la interesada le fué señalada 
la pensión de 6.500 pesetas anuales, 
por el Gobierno marxista. Ahora bien; 
comprendida en la Ley de 28 de ju
nio de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL' 
ESTADO núm. 199) y artículos 15, 18, 
19, 82 y 91 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, le corres
ponde la pensión que se le hace por el 
presente señalamiento, la que percibi
rá en tanto conserve l<a aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiese recibido por el 
señalamiento hecho por el Gobierno 
marxista, que queda nulo.

Madrid, 6 de septiembre de 1941.-— 
El General Secretario, Juan Herrera.

MINISTERIO 
DE J U S T I C I A

ORDEN de 28 de febrero de 1942 por 
la que se declara excedente 
voluntario a don Manuel Gómez de  
Parada, Juez de Primera Instancia de 
ascenso.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por don Manuel Gómez de Parada, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso, que desempeña el 
Juzgado de Denia,

Este Ministerio, con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes, ha te
nido a bien declararle en situación de 
excedente por tiempo no menor de un 
año.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 16 de marzo de 1942 por 
la que se nombra Registrador de la 
Propiedad de Puente Caldelas a don 
Joaquín Reguera Sevilla, Aspirante 
número 67.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley •Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Puente Oaldelas, de cuar
ta clase, a don Joaquín Reguera Sevi
lla, que figura con el número 67 en 
el Escalafón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 16 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de los Registros 

y del Notariado.

O R D E N  de 17 de marzo de 1942 por 
la que se acuerda que por las  
respectivas Audiencias Territoriales se 
anuncien los correspondientes  
exámenes de Aspirantes a Procuradores 
de los Tribunales para el mes de 
mayo del año actual.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 18 de abril 
de 1912, que aprobó el Reglamento de 
Aspirantes a Procuradores de los Tri
bunales, y en el de 3 de noviembre de 
1931, en que se fija la época en que 
han de tener lugar las pruebas de ap
titud para el ejercicio de la profesión, 

Este Afflniaterio ha tenido a btep 
aocfdar qw 1K»
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diencias Territoriales se anuncien los  
correspondientes exámenes de Aspiran
tes a Procuradores de los Tribunales 
para el mes de mayo del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 13 de marzo de 1942 por 
la que se conceden los beneficios pre
venidos en él caso 25 de la dispo
sición segunda del Arancel a un ma
terial científico destinado a la Uni
versidad de Barcelona.

limo. Sr.: La Dirección General de 
Enseñanzas Superior y Media, en co
municación fecha 31 de diciembre úl
timo, interesa franquicia arancelaria 
para unos productos químicos que se 
van a importar para ser empleados 
con fines docentes e n , el Laboratorio 
de1 Análisis de la Universidad de Bar
celona.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda 
dél vigente Arancel, la Dirección Ge
neral de Industria, en común ic ación 
fecha 24 de febrero últim'o, informa 
que no hay producción nacional de 
los productos químicos que se desean 
importar del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de 
conformidad con lo prevenido en el 
caso 25 de la disposición segunda de 
los vigentes Aranceles de Aduanas, ha 
acordado que previa inserción de la 
presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO se permita la im
portación, con franquicia, por la Adua-V 
na de Barcelona, de tres cajas núme
ros 102.491/1, 10.281/1 y 10.281/4, cofi 
un peso bruto de 11, 4 y 41 kilogra
mos, respectivamente^ conteniendo los 
siguientes productos químicos para 
análisis: 3 kilos d£ acetona, 200 gra
mos de potasio bromato, 200 gramos 
de sodio bromato, 500 gramos de po
tasio bromato y 5 kilos de sodio me
tálico, destinados al Laboratorio de 
análisis de la Universidad de Barcelo
na, de donde no podrá ser extraído, 
enajenado ni dedicado a otros fines 
que los docentes, a cuyo amparo se 
otorga la concesión, salvo si se satis
ficiesen, en su día, los correspondien
tes derechos de Arancel.

 Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1942.—P. D., 

Femando Camacho.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 16 de f ebrero de 1942 (rec
tificada) por la que se reserm a fa
vor del Estado y se suspende el de
recho de registros mineros de carbón 
en determinadas zonas de las provin
cias de León, Palencia, Santander, 
Córdoba y Cuenca.
Habiendo errores en el texto publicado 

en el BOLETIN OFICUAL DEL ESTADO 
de 19 de febrer0 próximo pasado, se re
produce íntegra la citada Orden debi
damente rectificada.

fimo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada a ©ste Ministerio 
por el Director del Instituto Geológico 
y Minero de España en 2 del actual, ¡ 
hecha suya por esa Dirección Gene
ral, relativa a la conveniencia de que 
el Estado se reserve indefinidamente 
determinadas zonas de las provincias : 
de León, Palencia, Santander, Córdo
ba y Cuenca con ei fin de estudiar e 
investigar la continuación de las cuen
cas carboníferas a ellas próximas, y te
niendo en cuenta el innegable interés 
que para la economía nacional repre
senta resolver tan interesante proble
ma y con objeto de que el Estado pue
da resarcirse de los cuantiosos gastos 
efectuados,

Este Ministerio tiene a bien dispo
ner:

1.° Quedan reservadas por plazo 
indefinido a favor de Estado y se sus
pende el derecho de registros mine 
ros de carbón dentro de l&s zonas de 
las provincias dé León, Palencia, San 
tander, Córdoba y Cuenca que a con
tinuación se expresan y cuyos perí
metros se determinan en la siguiente 
formar 

a) Zona NE. de León:
Se tomará como punto de partida 

uno situado sobre la carretera León- 
Gijón, distante ocho kilómetros hacia 
León, del cruce de dicha carretera 
con el ferrocarril del Norte, en las 
proximidades de La Robla.

Este punto se unirá con la torre de 
la iglesia de Villapadiema, desde don
de se trazará una línea hasta la igle
sia de Canaleja. Desdé aquí, un pa
ralelo geográfico hasta su intersección 
con el límite de las provincias de León 
y Palencia. I

Se seguirá desde el punto así de
terminado ‘ y en dirección Norte el l í - 1

mite de provincias, hasta un kilóme
tro al Norte de la estación de La Es
pina. Este punto se unirá con el ki
lómetro tres de la carretera CistUrna- 
Riaño, contados desde su arranque en 
el primero de dichos pueblos •

Desde este punto se trazará una lí
nea de unión con la estación de La 
Ercina, desde donde la línea de cie
rre irá a un punto situado dos kiló
metros al NE. verdadero de la torre 
de la ermita de Nuestra Señora de 
la Peña, en las proximidades del pue
blo de Llamas. Desde este último pun
to se trazará una línea hasta el si
tuado sobre la carretera Boñar-Lillo, 
dos kilómetros al Norte del Balnea
rio de Boñar. Desde aquí se seguirá 
un paralelo geográfico hasta cortar 
al Norte de La Vecilla la carretera 
que va al puerto de Vegarada, desde 
aquí se continuará según línea recta 
hasta el cruce del ferrocarril de La 
Robla con la carretera que de León 
sube al puerto de Piedrafita.

Desde este último punto se traza
rá un paralelo geográfico hasta cor- • 
tar la ya citada carretera de León- 
Gijón, y se seguirá ésta hasta cerrar 

¡ el perímetro en el punto de partida-
b) Zona de Cervera:
Se tomará como punto de partida 

el centro de la puerta de entrada de 
la estación de ferrocarril de Castejón 
de la Peña, desde donde se seguirá 
en línea recta hasta- la torre de la 
iglesia de Barrio de Santa María, y 
desde aquí, hasta la estación del fe
rrocarril minero de San Cebrián de 
Mudá.

A partir de este punto, se trazará 
una línea que lo una con el cuarto 
poste kilométrico a partir de Cerve
ra de Río Pisuerga, en la carretera 
que desde este pueblo va a Puente 
Nansa, pasando por él Puerto de Pie- 
drasluengas. Desdo este último punto 
señalado se trazará una línea de unión 
con el punto de partida, que cerrará 
el perímetro.

c) Zona al E. de Barrúelo:
Se tomará como punto de partida 

la torre de la iglesia del pueblo de 
Orbó- Este punto se unirá con la to
rre de la iglesia del pueblo de Rra- 
ñosera, de^de donde, se trazará una 
línea qué lo una con un punto situa
do tres kilómetros al NO. de Abiada. 
Desde aquí se seguirá una línea has
ta 1a iglesia del pueblo de Proaño, 
que se uñirá a su vez cqn el punto 
determinado por la torre de la igle
sia de Hoyos. . Desde este punto se 
trazará una línea hasta la estación 
del ferrocarril La Robla-Valmaseda 
en Mataporquera. punto que se unirá 
con la torre de la iglesia de Nestar, 
y..desde aquí se seguirá a la estación 
de Cillámayor, del ferrocarril de La 
Robla, siguiendo desde este punto al 
de partida de Orbó.
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d) Zona de Córdoba:
Se tomará como punto de partida 

la torre de. la iglesia de Montoro; este 
punto se unirá con la iglesia de Villa 
del Río; de éste, a la iglesia de Lo- 
pesra, siguiendo por Cañete de la s . 
Torres a Bujalance, El Carpió, Pe
dro Abad, cerrando en Montoro.

e) Zona de Cuenca:
Comprenderá los cuatro términos

municipales siguientes:
Henarejos, Villora, Garaballa y En- 

guidan'os.
2.° La reserva y suspensión de de

rechos de registras mineros de carbón 
durará mientras oue por este Minis
terio no se ordene la anulacióp de 
la presente Orden, en su totalidad o 
en parte de la misma.

3.° A los concesionarios de las mi
nas de. carbón existentes dentro de 
las citadas zonas, se les aplicarán las 
prescripciones de la Ley de 7 de ju
nio de 1938 y de los Decretos de 7 
de junio de 1940 y 25 de octubre del 
año 1941.

4.° La presente Orden se publica
rá en el BOLETIN' OFICIAL DEL ES
TADO y en los de las provincias afec
tadas, previa notificación a los Jefes 
de los Distritos mineros correspon
dientes. 1 ‘ •

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 14 de marzo de 1942.

CARCELLER SEGURA
limo. Sr. Director general de Minas y

Combustibles.

ORDEN de 14 de marzo de 1942 por 
la que se suspende el  derecho de 
registros mineros para la explota
ción de rocas bituminosas en toda 
España.

limo. ST.: De conformidad . coh la 
propuesta elevada á esa Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles por. el 
Instituto Nacional de Industria, rela
tiva a que la Orden del Ministerio de 
Industria y Comercio de 30 de enero 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6-2), referente a suspen
sión de: derechos de registros mineros 
para la explotación de pizarras bitu
minosas en tqda España, se extienda 
a toda clase dé rocas bituminosas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se suspenda temporalmente 

el derecho de registros de rocas bitu-* 
miñosas (pizarras,, esquistos, areniscas, 
calizas,* dolomías, margas y arenas) en 
todo el territorio nacional.

2.°' Qúe la suspensión se manten-, 
drá mientras ;no-se ordene por este 
Ministerio lo contrario; y

3.° Que la presente Orden ministe
rial se publique eh el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y, asimismo, en 
el «Boletín Oficial» d e ' todas las pro

vincias, previa comunicación a los Je
fes de los Distritos Mineros.

Lo que traslado, a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1942.

CARCELLER SEGURA
fimo. Sr. Director geheral de Minas 

y Combustibles.

  ORDEN de 13 de marzo de 1942 por 
  la que se deja en suspenso, transi

toriamente, la prohibición de impor
tación temporal y de reimportación

 con franquicia que, con respecto a
los envases de vidrio, establecen los 

    vigentes Aranceles de Aduanas.

| Examo. Sr.: Las disposiciones ter-
’ cera y sexta del Arancel de Aduanas 

en sus casos primero y . quinto, res
pectivamente, exceptúan expresamen- 

¡ te a los envases de vidrio del disfru- 
¡ te de los beneficios de Importación 

temporal y reimportación con fran- 
I . -

quicia de derechos establecidos en las 
mismas, para los envases de las de
más clases. '

Sin ♦embargo, necesidades de orden 
interior aconsejan adoptar medidas 
que contribuyan a aminorar la falta 
d’e tales envases, que en los actúale, 
momentos se deja. sentir en nuestro 
país, y en consecuencia,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria,, ha 
resuelto disponer que, mientras duren 
las actuales circunstancias, se consi
dere en suspenso la excepción citada, 
quedando autorizadas, por consiguien
te, la importación actual y la reim
portación con franquicia de derechos 
de los envasas de vidrio de todas cla
ses.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1942.

CARCELLER SEGURA 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO 
DE AGR ICULT UR A

ORDEN de 17 de marzo de 1942 por 
la que se fija el precio del capullo 
de seda, en fresco, entregado por 
los productores, durante la presente 
campaña.
limo. S r.: Los favorables resultados 

que en las dos campañas anteriores 
han venido obteniéndose, en orden al 
fomento de nuestra producción sedera, 
a fin de sacaría 'de su anterior ma
rasmo para ponerla en trance de reco
brar una importancia a tono con nues
tras necesidades nacionales, aconsejan 
una persistencia en idéntica. trayecto
ria, actuando de tal modo en la fija
ción del precio, que venga éste a re
presentar. el necesario estimulo para 
el productor, con la seguridad de ase
gurarle un margen conveniente de be
neficios.

En su virtud, con autorización de la 
Junta Superior de precios, dispongo: 

Artículo único.—Queda fijado en' pe
setas 12 el precio correspondiente a un 
kilo de capullo de seda, en fresco, en
tregado por los « productores durante ; 
ía campaña correspondtente al año ac
tual.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
procedentes..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1942.

PRIMO DE RIVERA 
Limo. Sr. •, Subsecretario-Presiaente del 

Instituto de Fomento de la Produc
ción de Fibras Textiles

ORDEN de 17 de marzo de 1942 por 
la que se fija el precio de la semilla 
de girasol entregada por los agri
cultores.

Bino. Sr.: La Orden de 13 de enero 
del corriente año, por la que se esta
blecen normas para el- incremento del 
cultivo del girasol, ( t̂orga, para estimu
lo de log cultivadores que deseen en
sayar este cultivo, algunos beneficios, 
como considerarles productores de acei
tuna a ios efectos dei derecho a reserj 
va del aceite y la entregá de un míni
mo de cien kilos de abono nitrogena
do por hectárea sembrada, sobre la que 
se ponga trigo a continuación.

Ninguno de estos estímulos seria 
suficiente si al mismo tiempo no se 
fijase a la semilla un precio superior 
a-i que en realidad debiera correspon
derse por los gastos que su obtención 
origina, habida- cuenta que se trata
áe fomentar el ensayo de este cul
tivo.

Por todo ello, con autorización de 
la. Junta Superior de [Precios, ' dis
pongo: . *
. Artíbulo único.—Se señala ei precio 

de 1,75 pesetas para él kilo de semi
lla de girasol entregado por los agri
cultores.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos que procedan.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1942.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Agri
cultura
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MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 12 de marzo de 1942 por
la que se deja sin efecto la de 27
de junio de 1927 para celebrar mer
cado dominical en Manresana.

lim o. Sr.: Vista la petición elevada 
por el señor G obernador civil de la 
provincia de Lérida sobre anulación de 
tres  m ercados tradicionales;

R esultando que el señor Gobernador 
civil de la provincia de Lérida d iri
gió aten to  oficio a este D epartam ento 
solicitando que se de ja ran  sin efecto 
las autorizaciones concedidas en su dia 
p a ra  que tres pueblos de la provincia 
celebraran m ercado dom inical, entre 
ellos e¡ de M anresana. hoy San R am ón 
otorgado por Real Orden de 27 de ju 
nio de 1927. fundándose para ello en 
no existir, a su juicio, razón alguna 
que aconsejara la desigualdad en tre 
unos y otros pueblos de la propia pro
vincia ;

R esultando que, solicitados los in
form es pertinen tes a .las autoridades 
de los d istintos órdenes, lo emitió la 
Inspección de T rabajo, m anifestando 
que el m ercado de San Ram ón se ce 
lebra, desde la época de nuestra  guerra 
de liberación, ios m artes, en vez de 
los dom ingos;

R esultando que los inform es em iti
dos por el Cura que regenta la Parro
quia de San R am ón Nonato, el Al
calde-Presidente del A yuntam iento y el 
Delegado sindical de la localidad c ita 
da coinciden en exponer que el m er
cado quedó traspasado a los m artes 
desde el comienzo del Glorioso Alza
m iento Nacional, a p a rtir  de cuyo ins
tan te  viene verificándose en dicho día 
de la sem ana, estando asimismo de 
acuerdo en que procede la prosecución 
del m ercado en m artes, ya que en día 
laborable acude un m ayor contingente 
dq com erciantes y com pradores y se 
cum plen con m ás rigor el descanso do. 
m inical y los deb:res religiosos que lle
va consigo;
 C onsiderando que el criterio  preco

nizado por la Ley del Descanso Do
m inical de 13 de julio de 1940 y por su 
Reglam ento, aprobado por Decreto de 
25 de ensro de 1041. consiste en apli
car las excepciones qué establecen el 
principio general del descanso en do
m ingo con un sentido restrictivo, que 
lo haga, sin em bargo, com patible con- 
los casos en que las circunstancias 
aconsejen un régim en de excepción; 
pero a l ‘ com probarse en el presente ca
so que la autorización-otorgada en 1927 1 

al .Ayuntam iento de M anresana (hoy 
S an  ArsrniQ») no tiene razón de éxist.ú- y que ha dejado de utilizarse el per

miso entonces concedido, cayendo en 
desuso el indicado mercad o dom inical, 
sin que factor alguno recomiende la 
persistencia del acuerdo adoptado, pro
cede dejar sin efecto la autorización 
concedida por la Real Orden de 27 
de junio de 1927 y som eter a la locali
dad de San R am ón (Lérida) al régi
m en general que establecen las dispo
siciones sobre decanso dom inical;

Vistos los preceptos citados y dem ás 
de aplicación general, 

Este M inisterio h a  acordado de jar 
sin efecto la autorización otorgada por 
Real Orden de 27 de junio de 1927 p a 
ra  celebrar m ercado dom inical e n 
M anresana (hoy San R am ón), de la 
provincia de Lérida.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 12 de m arzo de 1942.

 GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. D irector general de T rabajo

O R D E N  de 12 de marzo de 1942 so
bre celebración de mercado domini
cal en Monforte de Lem os (Lugo).

limo. Sr.: Vistos los escritos elevados 
a este M inisterio por diversos em pre
sarios y trabajadores de M onforte de 
Lemos (Lugo) en relación cón el m e r 
cado dom inical que h a  venido cele
brándose en dicha localidad;

R esultando que, con fecha 18 de oc
tubre de 1941, diversos em presarios y 
dependientes de M onforte de Lemos 
(Lugo) elevaron escrito a esté D epar
tam ento  solicitando que se d e jara  sin 
efecto el m ercado dom inical concedido por Real Orden de 29 de abril de 1911 
a dicha localidad, por estim ar que con 
la observancia de los preceptos genera
les no se lesionaban los intereses del 
vecindario ni del comercio;

R esultando que la Inspección Pro
vincial de T rabajo  de Lugo, por puya 
m ediación se rem itía ' el mencionado 
escrito, inform ó en 5 de noviem bre si
guiente en sentido favorable, fu nd án 
dose en que los elem entos m ás destaca^, 
dos de la localidad eran  quienes soli
citaban que quedara’ sin efecto la ex
cepción otorgada, y con tan to  m ás mo
tivo cuanto  que ]a concesión referida 
e ra  revisable, precisam ente en  el año en cue el escrito se déducía;

R esultando que en 28 de octubre 
de 1941 un núcleo de com erciantes ele
vó escrito pidiendo, .-por el contrario, 
que con tinuara  en vigor la* aludida 
au torización ;

R esultando que en 10 de noviembre 
de 1941* se solicitó inform é acerca d 3 
las peticiones form uladas al Alcalde- 
p residen te de aquep Ayuntamiento, *1 
C ura Párroco de la localidad y al De

legado sindical local, reproduciéndose 
la petición, en cuanto a la au toridad 
prim eram ente citada, m ediante tele
gram a fechado en 21 de febrero de 
1942;

R esultando que el señor Cura párro 
co de S an ta  M aría de la Regla, de 
M onforte de Lemos, m anifestó en 15 
de noviembre próxim o pasado que, si 
bien los pequeños com erciantes sé pe r
judicarían  en un principio,-.este per
juicio desaparecería al poco tiempo, 
siendo aconsejable la supresión del 
m ercado dom inical, excepto en aque
llos casos en que el domingo coinci
d iera  con los días 6, 16 y 24 de cada 
mes, ya que los m ercados celebrados 
en estas fechas son ios que revisten 
verdadera im portancia, solución qué 
reduciría a l m ínim o la  excepción y daría  oportunidad p a ra  el cum plim ien
to del descanso y  de los deberes reli
giosos consiguientes;

Resultando que en 20 de noviem bre 
del, propio año 1941 la Delegación S in
dical Local de M onforte de Lemos in 
formó en idéntico sentido que la au 
toridad eclesiástica, produciéndose en 
igual sentido la Alcaldía en oficio fe
chado en 19 de febrero últim o (reci
bido el 3 de m arzo), donde se agre
ga que el m ercado concedido en 1911 
se ha lla  en desuso, debiendo ser sus
tituido por una autorización que per
m ita  su celebración cuando ' los días 
6, 16 y ^4 de cualquier mes coincidan 
en dom ingo;

Considerando que los regím enes de 
excepción deben ser reducidos h a sta  
el lím ite posible, siendo criterio  sentado por la Ley de Descanso Dom ini
cal y por su R eglam ento aplicar las 
autorizaciones que com prenden con u n ' 
m arcado criterio de restricción, p o r lo 
cual, • y siendo un hecho  dem ostrado 
que el m ercado tradicional concedido 
al M unicipio de M onforte . de Lemos 
por R eal Orden de 29 de abril de 1911 
h a  venido cayendo en desuso, procede 
dejar sin efecto la indicada au toriza
ción para  celebrarlo todos los dom in
gos, yá que el artículo 16 del R egla
m ento de 25 de enero de 1941 declara 
que las condiciones son revisables ca
da 'c inco  años, habiéndose solicitado 

v¡a revisión en el año en que corres
pondía hacerlo, e intervenido todas 
las autoridades de la localidad, que 
se h an  m ostrado conform es con la pe
tición e d u c id a ;  ’ '

Considerando que siendo asimisipo 
un hecho com probado 'que en Món- 
forte de Lemos se viene efectuando 
m ercado los días 6, 16 y 24 de cada 
mes, fechas en que suelen concurrir, 
no sólo los productores de la locali
dad. sino los vecinos de los pueblos 
limítrofes,' procede - au torizar la cele
bración de mercado en tales días, aunque coincidan en domingo, con obli-
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gación, en este caso, de conceder al 
personal que trabaja ei oportuno des
canso en compensación del domini
cal que pudiera disfrutar por aquellas 
causas, bien entendido que. la autori
zación otorgada por este Departa
mento será sin perjuicio de lo que 
acuerden, dentro de su competencia, 
las autoridades gubernativas, en cuan
to al permiso' correspondiente para la 
celebración de mercado;

Vistos. el articulo 50 de la Ley de 
13 *de julio de 1940 y el 16 del Re
glamento dictado para su aplicación.

Este Ministerio ha acordado:
1.° Dejar sin valor ni efecto la au

torización otorgada por la Real Orden 
de 29 de abril de 1911 para celebrar 
mercado dominical en la indicada lo
calidad; y

2.° Autorizar, en cambio, la cele
bración de mercado en domingo cuan
do alguno de los días 6, 16 y 24 de 
cualquier mes coincidan con aquel día 
de la semana, previa concesión.- en 
dicho caso, al personal, dél descanso 
semanal compensatorio.

Lo que digo a V. I. para Su conoci
miento y efectos:

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1942.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.,

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Sanidad

Incorporando a la convocatoria de con
curso de antigüedad, anunciado por 
Orden de 2 de febrero último, para 
Médicos de Asistencia Pública Do
miciliaria, las plazas que se indican.

Examinadas las reclamaciones for
muladas contra el anuncio de plazas 
de Médicos de ^sistencia Pública Do
miciliaria, comprendidas en la convo
catoria dispuesta por Orden ministerial 
de 29 de octubre de 194Í para proveer 
las referidas plazás por concurso de 
antigüedad, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 8 de febre
ro último,'

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

l.° Que queden incorporadas a la 
, convocatoria de concurso de antigüe
dad, anunciadó por Orden de este De
partamento de 2 de febrero último, las 
plazas que a continuación se indican, 
cifra'provisión se ajustará exactamen

te a las normas contenidas en la expre
sada convocatoria.

. Plazas de primera categoría
Oviedo:

Cangas^del Narcea, Distrito Vallado. 
Gijón, Distrito octavo.
Villaviciosa, Distrito segundo.

Plazas de segunda categoría
Córdoba: Carcabuey. Distrito segundo.

Plazas de tercera categoría
Badajoz:. Magacela, Distrito único. 
Huesca: Sabiñánigo y agregados. Dis

trito único

Plazas de quinta categoría 
Badajoz: Baterno y Capilla.

2.° Queda -rectificado el anuncio de 
las plazas que figuran en la siguiente 
relación en la forma que se expresa: 

Fregenal de la Sierra (Badajoz), 
Distrito cuarto, de primera categoría. 
Debe decir: Distrito segundo.

Pesaguero (Santander); Distrito úni
co, segunda categoría. Debe decir: 
Tercera categoría.

Gandía (Valencia), Distrito prime
ro, de segunda categoría. Debe decir: 
Distrito tercero.

Valle* de la Serena (Badajoz), Dis-' 
trito segundo, de tercera categoría. De
be decir: Distrito primero, i *

3 ° Queda anulado el anuncio de las 
siguientes plazas:

Plazas de lim era categoría
\

Cádiz: Jerez de la Frontera, Distrito 4.,j 
Oviedo:
.. Ponga. Distrito único.

Salas, Distrito Espina.

Plazas de segunda categoría
Barcelona: Santa .María de Palautorx 

dera y agregados,. Distrito único.

Plazas de tercera categoría
Barcelona: Sallent, Distrito segundo. 
Huesca: Laspuña y agregados. Distrito 

único.
Jaén: Villanueva de la Reina. Distri

to segundo.

Plazas de cuarta categoría
Cuenca: Alcalá de la Vega y El Cubi- ‘ 

lio, Distrito único.
Guadalajara: Gárgoles de Abajo y
' agregado, Distrito único.
Segovia: Moraleja de Coca, Distrito 

único.
Tarragona: San Vicente de Calders, 

Distrito, único.
i

Plazas de quinta categoría
Burgos: Itero d e l Castillo, Distrito 

único.
Palencia: Arconada, Distrito único.

Madrid. 17 de marco de 1942.—El Di
rector -general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA.
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de antigüedad 
absoluta en el Cuerpo, entre Médi
cos Forenses de categoría de ascenso, 

las Forensías de término que se 
relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13 del Decreto de 17 de 
junio de 1933, modificado por ei di 7 
de enero de 1936, y en la Orden com
plementaria de 20 de agosto de 1941, 
se anuncian a concurso de antigüedad 
absoluta en el Cuerpo, entre .Médicos 
Forenses de categoría de ascenso, las 
Forensías vacantes en los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción de 
término que a continuación se expre
san:*

 J U Z G A D O S Fecha Causa de la vacante

Reais ......... ........... ..... ........
Figueras ..............................
Orihuela ........ ...................
Castellón ......... 1..... ...........
Coruña, número 2 ......
Cartagena ..........................
Bilbao número  ̂ .............
Málaga, número 2 ...........
Pamplona ...........................
Alicante, número 2

10-3-1942
X

*
»
» \
•x

. 'X. :

i /
Desierto el concurso, de traslación. 

» » »
» » »
» » » i 

» » »
» » »
» » »
» 7> »
» » »

. » 1  1
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Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio dentro de i 
plazo de quince días naturales, conta 
dos desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, señalando en 
su solicitud, numeradamente, el orden 
de preferencia de las vacantes a que 
aspiren.

.Los que se hallaren pendientes de 
depuración acompañarán a sus ins
tancias declaración Jurada de haber 
instado aquélla a su debido tiempo, sin 
cuyo requisito no se les dará curso, 

.estándose a lo . dispuesto en la'regla 
sexta de la Orden de 20 de agosto de 
1941. •

Los Médicos Forenses en situación 
de excedencia que participaren en es
te concurso, de acuerdo" con lo esta- 
blecido en la regla quinta de la Or
den citada de 20 de agosto de 1941, 
formularán sus solicitudes con los re
quisitos y documentos que en la misma 
se consignan.

Los aspirantes que residan fuera de 
la Península podrán dirigir sus peticio
nes por telégrafo, sin perjuicio de cur
sar oportunamente las correspondien
tes solicitudes.

Madrid, 14 de marzo de 1942.—El Di
rector general de Justicia, Alejandro 
Gallo.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Industria

Resolviendo el expediente interpuesto 
por don Vicente Ferrari Marconi.

Visto el escrito presentado por don 
Vicente Ferrari Marconi, recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de industria de Barcelona, 
que le denegó autorización para ins
talar una industria de fabricación de 
correas trapezoidales;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo- 

' siciones en vigor relativas a la insta
lación de nuevas industrias y amplia
ción de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado por el interesado el recurso 
en tiempo hábil;

Considerando que del estudio del re
curso ni se desprenden circunstancias 
que aconsejen modificar el. criterio ge
neral restrictivo seguido en la resolu
ción de expedientes de esta clase de 
industrias,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección 'correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto contra resolución de la Dele

gación de Industria de Barcelona, que 
denegó a don Vicente Ferrari Marconi 
autorización para instalar una indus
tria de fabricación de correas trape
zoidales.

Dios guarde a /V S. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1942.—El 

Director general de industria., Luis 
' Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Barcelona.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Agricultura.— 
(Servicio Nacional de Cultivo y Fer

mentación del Tabaco)

Anunciando segunda subasta de las 
obras de ampliación del Centro de 
Fermentación de «Nuestra Señora de 
las Angustias», de Granada, por ha
berse declarado desierta la prima
ra, anunciada con fecha 27 de febre
ro último.

La Dirección del Cultivo y Fermen
tación de¡ Tabaco señala el día 7 de 
abril próximo, a las once de la maña
na, para la adjudicación, en pública 
subasta, de las obras de ampliación 
del Centro de Fermentación de «Nues
tra Señora de Las Angustias», de Gra
nada, cuyo presupuesto de contrata es 
de un millón novecientas cinco mil 
seiscientas noventa y siete pesetas con 
diez céntimos (1.905.697,10),

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenido^ en la Orden de 30 
de octubre de 1907, Ley de Adminis
tración y Contabilidad de Hacienda 
Pública de 1.° de julio de 1911 y de
más disposiciones vigentes, en Madrid 
ante la Dirección de Cultivo de] Ta
baco, 1 liándose, de manifiesto para 
conocimiento, del público el presupues: 
to, condiciones y planos correspondión_ 
tés, en las oficinas de la expresada Di
rección, sitas en Fortuny, 6, y en Gra
nada, Natalio Rivas, 46*50.

Se admitirán proposiciones en la Di_ 
rección del Cultivo del Tabaco, en las 
horas hábiles de oficina, desde el día 
de • la fecha hasta e] día 6 de abril 
próximo, a las trece y media.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en pape] sellado y 
reintegrados con póliza^ de 4,50 pese
tas, ajustándose al modelo adjunto, y 
la cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar 
parte en la subasía será de (Ley de 17 
de octubre 1940, BOLETIN CFIOIAL 
DEL ESTADO del 23), 27.170,90 pese
tas en metálico o efectos de la Deuda 
Pública, al tipo que les esté asignado 
por las vigentes disposiciones, debien
do acompañarse a cade pliego el do
cumento ojie acredite haber, realizado 
«a deíiósitó del hiódo que previene la

repetida Instrucción y póliza de ad
quisición de valores e<n su 'caso.

A oada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro
ceda:

1.° Cédula personal del licitador y* 
justificación de pago de retiro obrero, 
accidentes y contribución

2.° Documentos que v acrediten la 
personalidad del mismo, si actúa en 
nombre de otro.

3.° Tratándose de Sociedades, do. 
oumentos que justifiquen su existencia 
legad o inscripción en el Registro Mer
cantil, su capacidad para celebrar el 
contrato y los que autoricen al licita
dor para actuar en nombre de la mis
ma.

Igualmente se presentará la certifi
cación de incompatibilidad a que se 
refiere la Real Orden de 24 de diciem
bre de 1928 y la relativa al precio de 
ios jornales mínimos de la localidad.

En el caso de que resulten dos o 
mág proposiciones iguales, se decidirá 
en el acto de la liquidación por pujas 
a la llana, durante e¡i término de 
quince minutos, entre los licitadores 
de aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiere la igual
dad, la adjudicación se decidirá por 
medio de sorteo.

Modelo de proposición
Don   vecino de   calle de

   número   según cédula
persona] número.»   enterado dei
anuncio publicado con fecha de........
de  y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicar- 
ción en pública subasta de  ..... pro
vincia de.......... se compromete a to
mar a sai cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción a ios, 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de  (aquí la proposi
ción que se haga, ¿dimitiendo o me
jorando, lisa y llanamente, el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se 
exprese detalladamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propoñen- 
te a ]a ejecución de . las obras, así co
mo toda aquella en que-se añada al
guna dláus-ula) ‘

Asimismo se compromete a que las 
remuneración ejs mínimas que han de / 
percibir los obreros de cada" oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada lega] die trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados. por la Junta creada 
por R, O. de 20 de marzo de 1929, y, 
en su caso, por la legislación vigente.

(Fecha y firma del proponente).
Madrid, 14 de marzo d* 1942 —El Di, 

r:ctor genera] de Agricultura, Manuel 
ds Goytia, '

sas¿-A o v '
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Ganadería

Anunciando convocatoria para provi
sión, por concurso de méritos y res
tringido, de las plazas vacantes de

Inspectores Municipales Veterinarios 
de las provincias de Palencw y 
Avila.
Con sujeción a la Orden de 15 de 

enero de 1942, se anuncian para su

provisión en propiedad, por concurso 
de méritos y restringido, las plazas 
de Inspectores Municipales Veterina
rios actualmente vacantes en las pro
vincias de Patencia y Avila, y que a 
continuación se relacionan:.

P R O V I N C I A  D E  P A L E N C I A

Capitalidad del Partido Pueblos que lo constituyen Denominación

Por sueldo Por reconocim
iento  de cerdos TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas

A PROVEER POR CAI3ALLEROS MU'riLADOS

Monzón de Campos ........... | Monzón de Campos .......... . 1 Unico .......... ..T. I 2.00f \| 130 | 2.190

A PROVEER POR OFICIALES EX COMBATIENTES

Antella del Pifio ............ . 1 Antella del Pino y sus agre-. 
1 gados ..... ........................  ̂Mancomunado | 2.000 L ~ M3 1 ■ '

A PROVEER POR RESTO DE EX COMBATIENTES •

Villamediana .................. . 1 Viliamediana y sus agrega- 
1 dos .................................

1
1 Mancomunado 1 2.000 1 - 425 | 3.406

A PROVEER POR EX CAUTIVOS

Tabahera de Oerrato ........ 1 Tabanera^de Cerrato y sus 
| agregados ........................ 1 Mancomunado 1 2.000 1 200 1 2.300

A PROVEER POR HUERFANOS

Valdespina ............ ............. | Valdespina y sus agregados. | Mancomunado ¡ 2.000 | 100 11 2.100

A PROVEER POR CONCURSO LIBRE

Salinas de Pisuerga ........... Salinas de Pisuerga y sus 
agregados ........................ M ancom uñado 2.000 m

280

2.8Ó0 '

*7 880
Boadilla de Ríoseco ......... . Boadilla de Ríoseco y sus ' 

aereeados .............. .........
il Tr-ém ......... 2 non

Plazas vacantes que se anuncian en segunda convocatoria a turno libre, 
de 30 de abril de 1941, y a las que podrán sollicitar

de acuerdo con lo que dispone la Orden 
hasta sancionados

Santibáñez de la Peña ..... Santibáñez de la Peña ¡Unico ........ . v 2.500 

; 2.000

eoo

772

8.100

2.772Triollo ......................... ....... Ttióllo y sus agregados Mancomunado

Villa lumbroso ...................... Villalumbroso y sus agrega
dos ............................... Idem ............ 2.000 3>S0 2.360

Cisneros ............... 7..,‘...... .
!

Cisneros y sus agregados ... ¡

Cevico Navero y' sus agre
gados ........... ..................

Tcfem . . . ' 2.000 478' 2.478

Ce vico Navero .....................
Idem .......... 2.000 250 2.250

Respenda de la Peña ......... Respetada de la Peña y sus 
agregados .... ’....... ........... Idem ............. 2.000 '  720 2.720

Castrillo de Don Juan .... Cas trillo de-Don Juan ..... Unico ....... . 2.000 • 280 2.280

Melgar de Yuso .......... ...... Melgar de Yuso '.............. Idem ............ 2.000 50 2.050

* Vftlle dé Cerrato ............... Valle de Cerrato ........ Tdlem 2.000 130 9J130

& ■ . • I 7 . ' <* t •
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 Capitalidad del Partido Pueblos que lo constituyen Denominación

Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento de 

cerdos

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Castil de Vela ........................ Oastil de Vela y sus agrega
dos ........... ....... . .........................

Mancomunado 2.000 190 2.190

Brañosera .................................... Brañosera y sus agregados...
/

Grijota .......................................  ’

Idem 2.000

2.000

1
90 2.090

Grijota .......................................... Unico . 1Q0 2.100

Valdé-Ucieza ............ ................. Valde-Ucieza y sus agrega
dos ........ .....................................

/

Mancomunado

Unico

2.000

2,000

260 2.260

Castrejón de Ja Peña ........... Castrejón de la Peña ........... 500 2.500

Viliaherreros .........................;••• Viliaherreros y sus agregados Mancomunado 2.000 140 . 2.140

Ventosa de Pisuerga ............. Ventosa de Pisuerga y sus 
agregados ........................ ....... 2.000 228 2.228

Villadiezma ........... ............ *........ Villadiezma .......... ............. ........ 2.000 50 . 2.050

Villasarracino ............................ Villasarracino y sus agrega
dos ......................... 1.............. .

Unico .............

Mancomunado 2.000 330 2.330

Bufltillo de la Vega ................ Bustillo de la Vega y sus 
agregados ................................ Idiem ................. 2.000 212 2.312

Pedraza de Campos ....... Pedraza. de Campos y sus 
agregados ................................

2.278
Trfcm 2.000 278

Autillo de Campos .................... Autillo’ de Campos y sus agre
gados ..........................................

2.250
T/ÍPtYI 2.000 . 250

V illalaco........... ............................. Villalaco y. sus agregados ...

Velilla de Guardo y sus agre
gados ... . / .....................  I

T/Tior»*» 2.000 120 2.120

Velilla de Guardo .............. .
-

2.530Tdem .............. . 2.000 630
•

Guaza de Campos .................... Guaza de Campos y sus agre- ¡ 
gados .....  ........ .................. 2.202Idem ................. 2.000 202

Poza de la Vega .......................:
1

Poza de la Vega y sus ag re -1 
gados .................. .....................

'

2.244Ic'em ................. 2.000 244

Tariego de Cerrato ................ Tariego de Cerrato y sus
flprrp.aados ..................... 2.Í20 -Tdf*m ................ 2.000 120

P R O V I N C I A  D E  A V I L  A

i

A PROVEER POR CABALLEROS MUTILADOS

Mediana de Voltoya ................ Mediana de Voltoya y sus 
agregados ........................... .

* ■

Mancomunado 2.000 785 2.785

Chamartín ........... : ...................... Chamartín y sus agregados.

Narros del Castillo y sus agre
gados ................................ ........

2.414 577 2.901

Narros del Castillo .........

1 Idem ....... ■
i \ .

1 . 2.000 844 . 2.¿44

Muñogalindo .................... ....... . Muñogalindo y sus agregados Idem ... .. .. 2.000 710 V 2.710

Puentes de Año ........................
‘ 'iPuente de Año y sus a g re-’

I1i • . i

gados ......................... ............. Idem ........... .'... 2.000 740 2.740

Castellanos de Zapardiel ... Castellanos de Zapárdiel ;v 
sus agregados ........................ ldfem .............. . 2.000 500 . 2.500
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Capitalidad del Partido Pueblos que lo constituyen Denominación

Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento de 

cerdos

Pesetas

TOTAL

Pesetas

A PROVEER POR OFICIALES EX COMBATIENTES

Medinilla ..................................

Casavieja  ..................................

Alde^seca ..................................

Aveinte ......................................

B erlanas ...................................

poyo  de P inares ..................

M edinilla y sus agregados....

Cásavieja ................................... '

Aldeaseca y sus agregados...

Aveinte y sus agregados ......

Berlanas y sus agregados ... 

Hoyo de Pinares ......... ........

M ancom unado

Unico .......... .

M ancom unado

Idem  ................

Jd'em ................

Unico .............

2.358

2.000

2.000

2.000

2.000

2.500

449 

1.000

450 

540 

804 

680

2.807

3.000

2.450

2.540

2.804

3.180

A PROVEER POR RESTO DE EX COMBATI-ENTES

Povales del Hoyo ..................

Río frío .......................................

Horcajo de las Torres ..........

M uñana ......................................

Navacepeda de Tormes .

. San Bartolomé de Pinares...

Poyales del Hoyo ..................

Riofrío v sus agregados

'Horcajo de las Torres y sus ¡ 
agregados .............................

M uñana y"sus agregados ...

Navacepeda de Tormes y sus ¡ 
agregados .............................. i

San Bartolomé de Pinares y | 
sus agregados ...................... 1

Unico ..............

Mancomunado

Idem  ................

Idem .............

Idem  ................

Idem ................

2.000

2.142

2.000

2.452

2.204

• 2.500

646 

690 .

472

700

805

1.110

2.646

2.832

2.472

3.152

3.009

3.610

A PROVEER POR EX CAUTIVOS '

Ccbrcros ....................................

Rasueros ....................................

Aldea del Rey Niño ..............

Cebreros ...................................  !

Rasucros y sus agregados ... j

Aldea del Rey Niño y sus | 
i agregados ........................ . •

Unico ..............

M ancomunado

Icíem-................

2.500 

. 2.000

2.562

635 ‘ 

720

2.500

2.635

• 3.282

A PROVEER POR HUERFANOS

Floras de Avila ..... ................

Gavilanes ..................................

Escara ba josa ............... ........... i

FÍorCs de Avila y sus ágre , 
gados ...................................... i

i
Gavilanes y sus agregados., i 

i Escarabajosa y sus agregados

M ancomunado

Idem .............

Idem ................

2.000 

i -2.472 

1 2 553

952

600̂

700

2.952

3.072

3.233

• • A PROVEER POR CONCURSO LIBRE

Za-pardiel de Ja Ribera .......

Navalonguilla......... *...................

La C a r r e r a ' ..............................

M alpartida de Corneja .......

N av a ta lg o rd o ,..........................
'%■ ■ •

El Barraco ......... „•...... ............

Z apardiepde la Ribera y sus 
agregados ............... ’..

Navalonguilla y sus agrega
dos" ........... ..............................

La" C arrera y sus agregados.

M alpartida de Corneja y sus
* agregados ...... ;......................

Navatalgordo y sus agregá- 
dAS:;.........;....... ........ ............

El B arraco y sus agregados.,

M ancom unado

Idem ...............

Idem ................

Jciem ................

Idem ..........

Idem  ......i.......

| 2.637

2.657 ' 

2.714

2.746

2 953 

3.285

550 '

408

500

850

G70

1.25Ó

3.187

3.06*5

3.214

• 3.596 '

3.820

4.535
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Capitalidad del Partido Pueblos que lo constituyen Denominación

Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento de 

cerdos

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Plazas vacantes que se anuncian en segunda convocatoria a  tum o  libre, de acuerdo con lo que dispone la Or
den de 30 de abril de 1941, y a  las que podrán solicitar hasta  sancionados.

Navaluenga ..............................

Cabezas del V illar ..............

\ ”
i

Villarejo del Valle ..................

N avalperál de P inares ... 

G argan ta  del Villar.................

N avarrevisca ............................

G uisando ..................................

Cardeñosa ....... ...........................

Villanueva del Campillo

Puerto Castilla ..... ................

AMehuela .................. ............. ;

San Esteban del Valle .......

E l'A rena l .............. ................. i

Hoyocasero ..... . .. .....................

N arros del Puerto ..................

S.» M aría de los Caballeros.

S an ta  Cruz del Valle .

G rajos ...... ....................... .

M artínez ...................................

Navaluenga .............. ........... ....

Cabezas del V illar y sus agre
gados ......................................

V illarejo del Valle y sus agre
gados .......................................

Na/vaiperal de P inares ........ .

G argan ta  del V illar y sus 
agregados ..... ........................

Navarrevisca y sus agregados

Guisando y sus agregados ...

Cardeñosa y sus agregados...

Villanueva del Campillo y sus 
agregados .........7 . . . . . . ............

Puerto C astilla y sus agre
gados ......................................

Aldehuela y sus agregados...

San Esteban del Valle .......

El Arenal ..... ....... ....................

Hoyocasero y sus agregados

Narros del Puerto y sus agre
gados ......................................

S an ta  M aría de los Caballe
ros y sus agregados ..........

S an ta  Cruz del Valle y sus
• agregados ..................... .........

G rajos y sus agregados .......

M artínez y sus agregados...

Unico ..... .. .̂ 77?

M ancom unado

Id)em ................

Unico ;.7...-.77t;

M ancom unado

Idem  ................

I d e m ................

Id le m ................1

Id lem ................

Idlem ................

Id)em ................

UniCO .......77777¿

Idlem ................

M ancom unado

Idem  ................

Idlem ................

Idlem ............

Idem  ................

Idlem ................

2.000

2.000

2.071

2.000

2.000

2.217

2.083

2.000

2.195

2.376 

' 2.199 

2.000 

2.000 

2.163
\

2.000

2.464

2.274

2.148

2.247

200

280

325

646

540

340

500

591

411

260

458

659

700

550

798

a360 -

550

690

607

2.200

2.280

2.396

2.646

2.540

2.557

2.583

2.591

2.606

2.636

2.657

2.659

2.700

2.713

2.798

2.824

2.824 

2.838 

2.864

Las instancias para  tom ar parte  en 
los concursos se dirigirán, en el pla
zo de tre in ta  días hábiles, a pa rtir  
de la fecha de publicación del pre
sente anuncio, a la Jefa tu ra  del Ser
vicio Provincial de G anadería de las 
provincias indicadas.

Dichas instancias irán reintegradas 
con póliza del Estado de 1;50 y sello 
del Colegio de H uérfanos de V eteri
naria  de una peseta. Por cada plaza 
que se.solicite  dentro de una misma 
p rov incia1 se precisará una instancia.

Se acom pañará a la instancia los 
siguientes documentos, que serán vá
lidos para todas las solicitudes dentro 
de la m ism a provincia:

F icha de m éritos)
Original o copia del resultado de la 

depuración, y, en-su defecto, certificado 
de adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional.

T ítulo '.administrativo expedido ¿por 
la Dirección G eneral de G anadería o 
certificado expedido por la  Sección 

primera de dicha Dirección, de pertene
cer al Cuerpo de Inspectores M unici
pales Veterinarios.

Los qué concurran  a los concursos 
restringidos acreditarán , con documen
to oficial,, ser beneficiarios de la  Ley 
de 25 de agosto de 1939.

Por cada vacante que se solicite se 
abonarán, en el Servicio Provincia^ de 
G anadería, diez pesetas, por derecho 
de concurso.

Los A yuntam ientos interesados y las 
Je fa tu ras  del Servicio Provincial de
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Ganadería de las citadas provincias 
se atendrán en la resolución de los 
concursos a lo que disponen los ar
tículos tercero, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo,, octavo y noveno de la ex
presada Orden ministerial de 15 de 
enero de 1942.

Madrid, 15 marzo 1942.—El Jefe de 
la Sección, Luis Ibáñez.—V.° B.°, el Di
rector general, M. Rodríguez de Torres.

Anunciando convocatoria para provi
sión, por concurso de méritos y res
tringido, de las plazas vacantes de 
Inspectores Municipales Veterina
rios de la provincia de Vizcaya.

Con sujeción a la Orden de 15 de 
enero de 1942, se anuncian, para su

provisión en propiedad, por concurso 
de méritos y restringido, las plazas 
de Insipeotoes Municipales Veterina
rios, actualmente vacantes en la pro
vincia de Vizcaya, y que a continua
ción se relacionan:

Capitalidad del Partido Pueblos que lo forman Denominación
Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento de 

cerdos

Pesetas

TOTAL

Pesetas

A PROVEER POR CABALLEROS MUTILADOS
Mira valles ........................... .. .7 7.
Arracundiaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Zoilo • ** !* ' .  . ."¿7 7 7 7 7

Aracaldo .... ...v » . .7 *■ .7 7 ....7 .. Mancomunado 2.625,00 460,00 2.985,00
Pruniz ...............7 . 777. . . . . 77 . 77 . 77 . . . . . . .

Morga . . . . .7 7 7 7 7 . . . .7 7 7 7 . . . .7 . . . . . 7 7 7 Idem — .•••«» 2.500,00 366,00 2.866,00

w ^  ■ * ■ ■■■- - — Ochandiano 777777777.. .77.77777.77.
TTVii/liOO . . . .  _______ .................... . . . . . . 7 7 7

A PROVEER POR OFICIALES PROVISIONALES
Q  a 4a «14i/% A i . — ' — • - . . . . . . Sondica •••rr............ ..............

T .ll l l lS J  ........................... Mancomunado 2.500,00 500,00 3.000,00

Trucios . . . . . . . . . . . .  7 . .  77 . ; .  .77  77777 . .
Arcén tales ................................. . . 7*. 77.

Villaverde de Trucios . . .7 7 7 7 .. Idem .......................... 2.229,35 750,00 2.979,35

. ——  .—»■— * ■ — Mundaca ........................
Pedernales ......... ..................
'R .n f t fv n r m  ............................................................ Idem ................. 2.500.00 208,00 2708,00

A PROVEER POR RESTO EX COMBATIENTES
Leiona ............... ..7 . . . .................... .............. Unico ...........777777 3.000,00 360,00 3.360,00

BaqUÍO , í ñ 7í ; „  , 77„ ñ  . . . 77 7 , ,  ,77777'. Baquio .... ................... ..
/ Meñaca ................... ..............

Gatica .......................................... .............77
Lauquiniz ......................................................
Maruri ............... . - . . . ............. .. Mancomunado 2.500,00 546,00 3.046,00

Múgica ............. ....................................
Gorozica ...... ........................
Ibarruri ........... ..................
Rlgoitiá .... .......................... Idem ............. 2.500,00 . 270,00 2.770,00

Lemona - . 7 7 7 7 ,  .7 .  .7 — . , . . . . . . . Lemoiia ......................... ..................................
T ÍA rfin . ' ............................... . . . Tdfem ........... . 2.000.00 190,00 2.190,00

A PROVEER POR EX CAUTIVOS
Murélauro ..................... ....... Murélago .............................

Zamudio .............................. ‘ •
Guerricáiz ..........................
Narváiz .............. . . 7 ; . . . . . . . r r T r . . Mancomunado 2.500,00 350,00 2.850,00
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Capitalidad del Partido Pueblos que lo forman Denominación

Por sueldo Por reconoci
miento de 

cerdos
TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas

Za<mudk*Derio Zamudio-Derio . . .................. Unico . . . 2 .000,00 400,00 2.400,00

A  PROVEER PO R  HUERFANOS

Oeánuri 

GKtefieS 

Ceánuri 
Villaro 

Güefies 

Mancomunado

Unico . . . .

2.500.00

2.500.00

 580,00 

390,00

3.080.00

2.890.00

A  PROVEER PO R  CONCURSO L IB R E

Lequfeitio ..........

Amorefbieta  

PletiCdfli

Ajangufcs ......................... .....

Lequeitio 
Esparter .........................
Gu isaburuaga, A m o r o t o  

y Mondé jar (agregados) .

Amorebieta, Echano) (agne- 
. gados) . . . ...............................................

Plencia .......
GÓrÜZ ..........
Lemóniz
Barrica  

Urduliz 

Ajanguiz .......
Arteaga  

Arrazúa 
Mendata ........

Cortezubi .

Mancomunado 

Unico 

Mancomunado 

Idem  ...............

3.806.00

3.078.00

3.000.00

3.000.00

480.00

700.00

1.054,00

760.00

4.286.00

3.778.00

4.054.00

3.760.00

Las instancias para tomar parte en 
los concursos se dirigirán, en el pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
de la lecha de publicación del pre
sente anuncio, a la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería de Viz
caya. *

Dichas* instancias irán reintegradas 
con póliza del Estado de 1,50 y sello 
del Colegio de Huérfanos de Veteri
naria de una peseta^ Por cada plaza 
que se solicite dentro de una misma 
provincia se precisará una instancia.

Se acompañará a la instancia los 
siguientes documentos, que serán vá
lidos para todas las solicitudes den
tro de la misma provincia:

Ficha de méritos.
Original o copia d:i resultado de la ¡ 

depuración, y, en su defecto, certifi- 1

cado de adhesión al Glorioso Movi
miento Nacional.

Título administrativo expedido por 
la Dirección General de Ganadería o 
certificado expedido por la Sección 
primera de dicha Dirección, de perte

necer al Cuerpo de Inspectores Mu
nicipales Veterinarios.

Los que concurran a los concursos 
restringidos acreditarán, con documen
to oficial, ser beneficiarios de la Ley 

de 25 de agosto de 1939.

Por cada vacante que se solicite se 
abonarán, en el Servicio Provincial 
de Ganadería diez pesetas por dere
cho de concurso.

Los Ayuntamientos interesados y 
las Jefaturas del Servicio Provincial 

1 de Ganadería, diez pesetas por dere- 

en la resolución de los concursos a lo

que disponen los artículos tercerg, 
cuarto, qtiihto, sexto, séptimo, octavo 
y noveno de la expresada Orden m i
nisterial de 15 de enero de 1942.

Madrid, 15 de marzo de 1942.-—El 
Jefe de la Sección, Luis Ibáfiez.—Vis
to bueno: El Director general, M. Ro
dríguez de Torres.

Anunciando convocatoria  para proveer, 
por concurso-oposic ión, plazas de 

Inspectores Munic ipales Veterinarios  

En cumplimiento del apartado quin
to de la Orden ministerial de 17 de 
noviembre de 1941, se publica la si
guiente relación parcial de vacantes de 
Inspectores Municipales Veterinarios 
que han de proveerse por concurso- 
oposición. según determina la expre
sada disposición.
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Provincia Partido
Categoría de la 

plaza
Dotación por 

titular
Idem por 

cerdos

TOTAL

Pesetas

Vizcaya w. 7 .7 ... r 7..r........ Ouecho ...7...777. / . . . . . . 7 7 7  ......777 1.» 5.300.00
4.300.00
3800.00
4.354.00
4.500.00

250.00
250.00
250.00
750.00 

»
j>

5.550.00
4.550.00
4.050.00
5.104.00
4.500.00
3.500.00
4.500.00 
4.000,00

. 3.575,00

7.168.00

5.568.00

5.567.00 •

5.196.00 •

Guecho ...... .«7 .77777...777 7».... 777 2.a
Guecho ..... . .77 777777... 7.7 ••«... 777 3.a
Santurce .......... .....................
Portugalete ...~.;7;.....;.........

Unica
1.a

Portugalete ..... .................... 2.a 3.500.00 
4.000,00
3.500.00
3.500.00

Carranza ................................... 1.a
2.a
2.a

Mancomunado

Idem

Idem

500.00
500.00 
75,00

1.878.00

1.260.00 

1.200,00

924.00

Carranza ..... .-..... .....................
Bermeo ......... /..,..7...7.7 7 .7 ...7 7 7

Teruel .............7 ...*................. Manzanera y sus agregados: 
Abejuela, ATbentosa, Torri
jas y Arcos de las Salinas. 

Calamocha y sus agregados: 
Lechago, El Pollo y Nava-
rrete del Río ......................

Oliete y sus agregados: Ala- 
cón y Ariño ........... .............

5290.00

4.308.00

4.307.00
Rubielos de Mora y sus agre

gados: Fuentes de Rubie
los, Nogueruelas y Olba... Idem 4.272,00

Alicante ..t;7...7 7 7 7 7 7 7 7...7^777... Alicante ..777.....................77.777
4A 5.500,00 » 5.500,00

Alicante ............................. 5.a 5.500,00
Alicante ..7 7 7..... ............Í..7..77 7

6.a 4.500,00 4.500,00
Alcoy .......... 777...777......;,....1.7 4.a 3.500,00 » 3.500,00
Denia ..*...7777.7..........777... 3.a 3.500,00 » 3.500,00
Elda ................................. 2.a 4.000,00 » 4.000,00
Villena .-.;í.................... - 3.a 3.500,00 » 3.500.00

3.500.00Monóvar .tt?..*«7 .777.,............. 2.a 3.500,00 »
Novelda ..... .............................. 2.a 3.500,00 » 3.500,00
Crevilleiite ...........77 .7 77........... 2.a 4.000,00 4.000,00

3.500.00
3.500.00

4.590.00 
5:551,98
3.500.00

Crevillente ........... .................. 3.a 3.500,00
Elche ................................ *....... 4.a 3.500,00 »

*

Pinoso y ’su agregado La Al-
\ gueña ..................................... Mancomunado 4.234,00 356,00

- Roj ales y sus agregados ......
Elda ..........................................

Idem
3.a

4.380.00
3.500.00

1.171,98
»

Toledo ....................... 7...-.-........ Mora de Toledo ...... .............. 2.a 3.500,00 133,33 3.633,33
M ora'de Toledo ...................... 3.a 3.000,00 133,33 3.133,33
Talayera de la Reina ..... 77.7 3.a 3.500,00 250,00 3.7-50,00

Albacete ..7.7 7 7 .................  .7777.. Albacete .......... ....................... 4.a 4.500,00 2.000,00 6.500,00
Albacete ..................................
Albacete ...................................
Hellín ........................................
Hellín ..................................
Hellín .........*.í................. ...i . . .
Hellín ....................................
Yeste .......r.....'..................... .

5.a
6.a 
1.a 
2.a
3.a
4.a 
1.a

4.000.00
3.500.00
5.500.00 -
4.500.00
4.000.00
3.500.00
4.000.00

2.000,00 
2.000.00 
1.102,00 

• 1.102,00 
1.102,00 
1.102,00 
2.000,00

6.000,00
5.500.00
6.602.00
5.602.00 •
5.602.00
4.602.00 
6.000,00 ,

Yeste ........ . 7 ....................... . 2.a 3.500,00 2.000,00 5.500,00 /
Roda (La) ........................ . 2.a 3.500,00 960,00 4.460,00
Bogarra, Paterna de Bogarra
Socovos, Ferez .......................
Fuentealbilla, Abengibre. Go-

losalbo ..................................
Ontur, Albatana ...................

Mancomunado
Idem

Idem
Idem

4.041.00
4.501.00

4.179.00
4.513.00

1.600,00 
1.600,00 '

1.560,00
1.000,00

6.241.00
6.101.00

5.739.00
5.513.00

Santander ........................... Castro Urdiales ...................... ' 3.a , 3.500,00 » 3.500,00
Santander ..................... .......... 5.a 5.000,00 » 5.000,00
Santander ...... ......... .............. 6.a 4.500,00 » 4.500,00

s Santander ..........-.-7777777... .7 7 ... 7.a 4.000,00
3.500,00

4.000,00
Santander 1 8.* 1 3.500,00
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Provincia Partido
Categoría de la 

plaza
Dotación por 

titular

Idem por 

cerdos

TOTAL

Pesetas

Cádiz ..............

Baleares ..................................

Palencia ..................................

Cáceres .................. »...............

Barcelona ................................

I Algeciras ...ttttt....... .......... .
Algeciras ..................... ......... .
Jerez de la Frontera ttt,,.,,.
Jerez de la Frontera trr......
Jerez de la Frontera ..........
Jerez de la Frontera ..........
Jerez de la Frontera ..........
Puerto de Santa María ....-7; 
Puerto de Santa M aría
T arifa  .....................................
T a rifa  ............... ...............
T a rifa  ......................................
Chiclana de la Frontera 
Chiclana de la Frontera 77; 
Ohiclana de la Frontera r¿7
Espera ..................................
Arcos de la Frontera ....7.77;
L a Línea .......... .............. .
L a Linea .......... .............. 777...
Puerto Real .................7.......
San Roque ............................
Medina Sidoiiia 777...... ¡..777...
Sanlúcar de Barrameda ...777 
Sanlúcar de Barrameda ...777

Ciudadela ....................... .
M ahón ....................77.7....... .
Palm a de Mallorca .......... .
Palm a de Mallorca , .........7.7
Palm a de Mallorca .......... 7.;
Palm a de Mallorca ..........
Palm a de Mallorca .......... r.7

1 Manaoor ...................—.— ...t t :
Manacor ....... .......... /77.-77...r.7
Sóller ................. ........ ..........
Sóller ................. r.7...777.......77.

Palencia ....... .......... ........
Palencia ....... .'......... .....

Valencia de Alcántara ......

Granollers ........... .............7^
Igualada .......................... .-77...
Hospitalet de Llobregat ,,,777
Badalona .........................777.77
Manresa .................. .......... .
Tarrasa ........................... .77...
San Feliú de Llobregat 777
Granollers ..............................
Igualada ........... .................. .
Hospitalet de Llobregat 777...
Badalona .............................777
Castellar del Vallés ..............
G avá ................................ .'....... 1
Hospitalet de Llobregat ......
Badalona ................................
Tarrasa ....................................
Hospitalet de Llobregat 
Badalon-, ................................
Sabadell .................................
Mataró ........................ r.7.......
Sabadell ............-......... ...r-rr..
Olesa de Monserrat ...777 >..... I

3.»
4.a
4.*
5.»
6.»
7.a
8.a 
2.a 
3.a 
1.a 
2.a 
3.a 
1.a 
2.a 
3.a

Unico
3.a 
3 a
4.a 
2.a 
2.a 
2.a 
4.a 
3.a

2.a
3.a
4.a 
5 a 
6.a
7.a
8.a 
2.a 
3.a 
1.a 
2.a

3.a
4.a

3.a

3.a •
3.a 
6.a 
6.a
4.a
4.a 

Unico
2.a
2.a
5.a 
5.a

Mancomunado
4.a
4.a
3 a
3.a
3 a4 a 

2.a 
3.a

Mancomunado

4.000.00
3.500.00
4.500.00
4.000.00
3.500.00
5.500.00
5.000.00
4.000.00
3.500.00
4.000.00
3.500.00
5.365.00
4.000.00
3.500.00
5.705.00
4.000.00 *
3.500.00
4.000.00 

, 3.500,00
3.500.00
3.600.00
3.500.00
3.500.00
4.000.00

3.500.00
3.500.00
5.500.00
5.000.00
4.500.00
4.000.00
3.500.00
5.000.00
4.500.00
4.000.00
3.500.00

4.000.00
3.000.00

3.500.00
3.500.00
3.500.00
3.500.00
3.500.00
4.000.00
4.000.00
4.000.00
4.000.00
4.000.00
4.000.00
4.000.00
4.474.00
4.648.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
5.000.00
51000.00
5.200.00
5.500.00
5.700.00
5.830.00

J>
»
»
»
»
3>
»
»
»

500.00 
»

500.00 
»
»

650.00 
»
»
»
»
»
»

300.00 
»

* 1.704,00
522.00 •
726.75
726.75
726.75
726.75
726.75
333.00 
333,00’ 
877,80v 
877,80

1.354,00
»
»
»
»
»
»
»

\ »

»

»
»
»
b
3)
»

3

4.000.00
3.500.00
4.500.00
4.600.00
3.500.00 n
5.500.00
5.000.00
4.000.00
3.500.00
4.500.00
3.500.00
5.860.00
4.000.00
3.500.00
6.425.00
4.000.00
3.500.00
4.000.00
3.500.00
3.500.00
3.600.00
3.800.00
3.500.00
4.000.00

5.204.00
4.022.00
6.226.75
5.726.75
5.226.75
4.726.75
4.226.75
5.333.00
4.833.00
4.877.80
4.377.80

4.000.00
3.000.00

4.854.00

3.500.00
3.500.00
3.500.00
3.500.00
4.000.00
4.000.00
4.000.60
4.000.00
4.000.00.
4.000.00
4.000.00
4.474.00
4.648.00
4.506.00
4.500.00
4.500.00
5.000.00 
5.000,00
5.200.00
5.500.00
5.700.00
5.830.00
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Provincia Partido
Categoría de la 

plaza
Dotación por 

titular
Idem por 

cerdos

To t a l

Pesetas

Soria .............................. .............

Huelva .........................................

O viedo ..v;.............t; ..............,

i ....... .................

0 '
' _ 1

Huelva .777^ 7 ... 777;..7777..............

M álaga ............................. . ........

Jjéén ............tt ;— ..................

Zam ora ....... ...................... <........

Almaraa y sus agregados: 
Arguijo, Barriomartín, Ou- 
bo de la Sierra, La Pove- 
da, San Andrés de Soria
y Tera ....................................

Quintana Rehonda y sus 
agregados: Cuevas de So
ria Tardelcuenc^e ................

Soria y sus agregados: Cam- 
parañón, Fuentetoba, Na- 
valcaballo, Villabuena .......

Ayam onte ...... 77.........,.rr.........
Huelva .......................................
M inas de R íotinto y su agre

gado Cam pofrío .................77

Allande ........................................
Allande ........................................
Avilés ..........................................
Lena y su agregado Riosa ...
Llanes ..... 1.......... ....... ...............
Navia y sus agregados: Ooa-

ña, V illáyón .........................
Salas ............................................
Siero y su agregado Sariego 
Vegadeo y sus agregados: 

Taram undi, San Tirso de
Abres ...................................

Vlllaviciosa y su. agregado 
Cabranes ................................

Anteguerra .................................
Antequera ..................................
Coin ....................... .....................
Coin .............................................
Estepona ............ : .....................
M arbella y  su agregado Iz-

tán ....................... ....................
R onda .........................................
R onda .........................................
R onda .........................................
Vélez M álaga ............ .......... .7

Vélez M álaga .........................
Vélez M álaga ........................ .

Huelva ...................... .................

Málaga* ¿ .7 ..........- ........................
M álaga ................ ......................
M álaga ......................................
M álaga .......... i.........................
M álaga .......................................
M álaga ................... .............. .
M álaga ....................... ....... .......
M álaga ..................... ..................
M álaga .................. .....................

León .............................r.....

Zam ora ................ ......................
Zam ora ... . .. . . . ...r.-........1..........

M ancom unado

M ancom unado

3.a

Unico
5 a

M ancom unado

1 .a 
. 2 .a 

2 .a ’
2 a
3.a

* 2 .a 
2 .a 
3.a

2 .a

2 .a

3.a
4.a 
2 .a 
3.a 
2 .a

2 .a
3.a
4.a 
5 a 
2  a
3.a

. 4 ‘  - 

6 .a'

5.a ‘
6 .a 

. 7.a
8>
9.a
16.a
1 1 >
1 2 .a
13.a

4.a

* 4.a 
2 .a

4.000.00

4.000.00

5.601,00

4 .0 0 0 . 0 0

4.000.00

4.371.00

. 4.000,00
3.500.00
4.000.00
4.000.00
4.000.00

4.000.00 '
4.000.00
4.000.00

3.500.00

4.000.00 •

4.000.00
3.500.00
4.000.00 :
3.500.00
3.500.00

3.500.00
4.000.00
3.500.00
3.500.00
4.500.00 *
4.000.00
3.500.00

3.500.00

6.300.00
6.500.00
6 .0 0 0 . 0 0  
6 .0 0 0 , 0 0  

6  . í  0 0 . 0 0
5.500.00
5500.00
5.500.00

4.175.00

4.000,00
3.500.00

1.508.00

1.076.00

275.00

206.00 
»

708.00

1 .0 0 0 , 0 0

1 .0 0 0 , 0 0

»
1.317,50

796,65

1 .0 0 0 , 0 0

»
3.634.00

600.00 

»

1.500.00
1.500.00 

»
»
»

»
. »

»
»

1.460.00
1.460.00
1.460.00

»

»
»
»
»
»
»
»
»

i

»

»
903,00

5.508.00

5.076.00

5.876.00

4.206.00
4.000.00

5.079.00

5 .0 0 0 .0 0
4.500.00 

' 4.000,00
5.317.50
4.796,65

5.000.00
4.000.00
7.634.00

4.100.00

4 .0 0 0 .0 0

5.500.00 
5 .0 0 0 ,0 0

4.000.00
3.500.00
3.500.00

3.500.00
4.000.00
3.500.00
3.500.00
5.960.00
5.460.00
4.960.00

3.500.00

6.500.00
6.500.00
6 .0 0 0 . 0 0  

6 .0 0 0 , 0 0  

6 .0 0 0 , 0 0

5.500.00
5.500.00
5.500.00

4.175.00

4,000,00
4.403.00
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Provincia Partido
Categoría d e la 

plaza 
 Dotación  por 

titular
Idem por

cerdos

TOTAL

Pesetas

Valencia ................... .............. Jarafuel y sus agregados ... Mancomunado 4.079,00 ' 1.924,00 6.003,50
Beniganim y sus agregados. ( Mancomunado 5.714,00 250,00 5.964,00
Sueca y sus agregados ...... 2.a plaza. Man

* comunado 4.851,66 864,00 5.715,66
Alberique y sus agregados... Mancomunado 5.295,00 400,00 5.695,00
Sueca y sus agregados ...... 3.a pláza. Man

comunado 4.851,66 864,00 5.215,66
Cullcra ..................................... 1> plaza 5.000,00 200,00 5.200,00

* Llombay y sus agregados ... Mancomunado 4.159,14 1.030,00 5.189,14
Yatova y sus agregados ..... . Mancomunado 3.970,10 1.200,00 5.170,10
Masamagrell y sus agrega

dos ......................................... Mancomunado 5.038,45 50,00‘ 5.088,45
P aioorta  v su r e g a d o  ....... Mancomunado 4.500,00 500,00 5.000,00
Liria y sus agregados .......... 2.a plaza. Man <

comunado 3.500,00 1.494.00 4.994,00
/ Onteh ient?  v su agregado ... 2.a plaza. Man

comunado 4.465,00 -  500,00 4.965,00
Ayora y sus agregados ...... 2.a plaza: Man

comunada 3.500,00 1.270,00 4.770,00
Catarro ja ........... .•............. ..... 2 / ,plaza 3,500,00' 1.200,00 4.700.00
Roqueña ....v............................ 2.a . plaza 4.000,00 ; 666,00 /  4.666,00
Sagunto y sus agregados ... 3.a plaza 4.562,01 50,00 4.612,01
Manuel y sus agregados ...... Mancomunado • 4:246,05 330,00 4.576,05
Tabernes de Valldigna ,1.a plaza 4.000,00 500,00 4.500,00

/ Bcñiopa y sus agregados ... Mancomunado ' ' 4.S25.91 124,00 4.449,91
Oliva .............................................. Unico, . . 4.0Q0,Q0 300,00 4.300,00
Ví’ in'onga y sus agregados... Mancomunado 4.054,30 208,00 4.262,30
Oullera ..................................... 2.a plaza 4.000,CO 200,00 4.200,00
Mislata y su agregado ....... Mancomunado 4.000,00 200,00 4.200,00
JáUba v su agregado .......... Idem 4.164,00 16,00 4.180,78
Requena .................................. . 3.a. plaza 3.500,00 666,00 ; 4.166,00
Sagunto y sus agregados...... 4.* plaza. Man

comunado 4.062,01 50.00 4.112,01
Alcira ....... ............................... 3.a plaza 4.000,00 66,00 4.066^00
Gandía .............................. ...... 2.a plaza 4.000,00 24,00 4.024,00
Tabernes te Valldigna ...... 2.a plaza. . 3.500,00, 500,00m 4.000,00
Cullera ..................................... 3.a plaza 3.500,00 200,00 3.700,00.
Játiba y su agregado .......... 3.* plaza 3.664,78 16,00 . 3.680,78
Burjasot y su agregado ...... 2,v plaza ,3,500,00, 70,00

... /.
3.570,00

- ' •  ̂ 1
: -V F' (Con tinua rá.) •

Madrid, 16 de marzo de 1942.— El Jefe de la Sección, Luis Ibáñez.— V i0.-B.°:^El ^Director general, M. Ro
dríguez de Torres. ■ ; >: '

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría 
Declarando admitidos definitivamente 

a los aspirantes al. concurso-oposición 
a la plaza de Profesor titular de 
<<Geometría descriptiva y sus aplica
ciones, y  Topografía y Geodesia>>, 
vacante en  la Escuela de Ingenie
ros Industriales, Establecimiento de 
Bilbao. 

. T-rfUiscunido el-plazo de diez rifes 
concedido por la Orden dé 10 de fe
brero ultimo (BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO del 20), en su párrafo 
segundo,

Esta 'Subsecretaría ha dispuesto j '
1.° Que quede .constituida la íom i- ¡ 

sión Calificadora del concurso-pposi . 
ción a la plaza de Profesor titular-de' 
«Geometría descriptiva y sus aplica^ 
clones, y Topografía y Gcode^>>r va
cante en la Escuela de Ingenieros in 
dustriales, Establecimiento de,, é f lh fe  .. 
en. la , form a. que. en dicha. Ó/’g é it ' se 
indica, delegando ’ la- $
señor Director de la Efecuéfa/ dolí Ma
nuel Soto Redondo.

2.° Declarar definitivamente admi
tidos a los .tres aspirantes que figu
raban en la correspondiente relación, 
los óutijés han completado la documen
tación:
1 3.° Que sé remitan . al Presidente 

de dicha Comisión los expedientes'pre- . 
sentados por los concurrentes, a los 
efectos que determina eí Decreto de 
IV dé bctubte de 1940. . ,j
' '  Lo qué ;se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 12 de marzo de 1942.—J5t 
Subsecretario, Jesús Rubio. -
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Transcribiendo relación definitiva de 
aspirantes admitidos a los concursos 
anunciados a plazas de Profesores 
ayudantes, Ayudantes temporales y 
Encargados temporales de la Escuela 
Especial de Ingenieros Industríales.

Transcurrido el plazo concedido pol
la Orden de 13 de febrero último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 20),

Esta Subsecretaría ha dispuesto:
1.° Que queden constituidas las Co

misiones Calificadoras de los concur
sos a plazas ae Profesores ayudantes. 
Ayudantes temporales y Encargados 
temporales de la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales, en la forma 
que en dicha, Orden se indica.
* 2.° Declarar definitivas las relacio
nes de aspirantes presentados a aqué. 
líos, con las modificaciones siguientes: 

Profesor, ayudante de «Proyectos, et
cétera», de Madrid.—Queda admitido 
don José María Barbero Carnicero, 
concediéndole un plazo de diez días 
naturales, a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que presente el documento d) de 
la convocatoria (trabajo critico) y jus
tifique las actividades profesionales y 
los méritos aducidos.

Encargado temporal de cursos de 
«Proyectos, etc.-», de Madrid.—Se ad
mite a don José María Barbero Carni
cero, en las mismas condiciones ,an 
tédichas; don Joaquín García de la 
Concha ha completado su documen
tación.. '

Ayudante temporal de «Electrotec
nia, primero y segundo cursos», de Ma
drid.—Don Amós Sevilla Arcas, docu
mentación completa.

Ayudante temporal de «Sanidad, et
cétera». de Barcelona.—Se admite a 
don José Amat y Carreras.

3.° Que se remitan al Presidente de 
las Comisiones., los expedientes ae los 
citados concursos, menos los dos pri
meros citados de la asignatura de 
«Proyectos», que le serán enviados 
oportunamente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. >

Madrid, 11 de marzo de , 1942.—-El 
Subsecretario, J. Rubio.

Convocatoria de exámenes de ingreso, 
ordinarios en la Escuela de ingenieros 

  Navales para el día 30 de junio 
de1 942.

Se anuncia la convocatoria para los 
exámenes dé ingreso en esta Escuela 
Especial de ingenieros Navales* cuyos 
ejercicios comenzarán el 30 de junio 
^€1942. s v

Las solicitudes para tomar parte en 
j estos exámenes se dirigirán al ilustrí- 

simo señor Director de la Escuela 
acompañadas de dos fotografías del as
pirante que se presente por primera 
vez,*debiendo presentarlas en la Secre 
taria de esta Escuela (O’Donnell,* 26/ 
del 1 al 20 del mes de mayo próximo, 
en dias laborables y de nueve a doce 
de la mañana.

Las condiciones generales de admi
sión de candidatos son las qqe se pu
blican a continuación y los programas 
de las materias sobre las cuales ver
sarán los ejercicios son los aprobados 

¡ por Orden ministerial de 26 de enero 
de 1933 («Gaceta» del 30).

Por cada grupo en que se matricule, 
i el aspirante satisfará,' en concepto de 
derecho de examen, la cantidad de 
cien pesetas, más veinticinco pesetas 
por reconocimiento médico para los 
d?l primer grupo. . .

Madrid, 13 de marzo de 1942.—El Di
rector. F. Garre.

Condiciones generales de ingreso
Los ejercicios de ingreso en la Es

cuela Especial de Ingenieros Navales 
se dividirán en dos grupos, que podrán 
aprobarse por separado en la misma 
o distintas convocatorias, sin limita
ción de tiempo ni edad.

Dentro de cada grupo, la Comisión 
de admisión podrá, hacer eliminacio
nes parciales de los candidatos, sin 'que 
esto implique que los admitidos a se
guir los ejercicios tengan ya aproba
da la parte correspondiente, y del mis
mo modo, los admitidos a ejercicio teó
rico de uno de los. dos grupos no de
berán considerarse como aprobados en 
los ejercicios prácticos, escritos o grá
ficos, pues cada uno de los dos grupos 
forman un conjunto, que será objeto 
de una sola calificación, y el que sea 
eliminado en una cualquiera .de las 
eliminaciones parciales o en el final 
perderá todo derecho a seguir la prue
ba, debiendo repetir todo el grupo 00 
rrespondiente en las siguientes convo
catorias. •

♦Para ingresar en la Escuela como 
alufhno será preciso: "

1.® Ser mayor de diecisiete años en 
1.® de octubre dé). año en que pre
tenda hacer el ingreso.

2 ® Acreditar > por njedió de certifi
caciones legalizadas, haber aprobado 
en establecimientps nacionales las ma
terias que comprenden el grado de Ba
chiller

3.® No adolecer de defecto físico que 
dificulte o impida el ejercicio de la 
profesión' o Recibir la enseñanza ofi
cial, así qomo no padecer enfermedad 
contagiosa. Las buenas condiciones fí
sicas del aspirante se justificarán me
diante recópocinfiénpo facultativo, j en

el local de la Escuela, por Médicos 
nombrados'por la Junta de Profesores, 
con arreglo al cuadro de Inutilidades 
físicas aprobado El reconocimiento de
berá preceder necesariamente ál acto 
de examen del aspirante.

4.° Haber aprobado los dos grupos 
que’ a continuación s: detallan:

Primer grupo
Aritmética.
Algebra (elemental y superior).
Geometría
Trigonometría.
Geometría analítica.
Cultura general!
Francés (tradiicción directa e in

versa).
Inglés (traducción• directa).
Dibujo lineal y topográfico. 1

Segundo grupo
Cálculo diferencial o integral en sus 

aplicaciones a la Geometría analítica.
Mecánica.
Geometría descriptiva.
Física.
Astronomía.
Topografía y Geodesia.
Inglés (traducción directa e inversa).
Dibujo de figura.
Copia del natural.
Madrid, 13 de marzo, de 1942.—-El Di

rector F. Garre.—-Aprobado.—El Sub
secretario. J. Rubio.

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Declarando admitidos a las oposiciones 
de Historia Critica de la Medicina, 
de la Universidad de Madrid, a los 
señores que se mencionan,

En cumplimiento de lo dispue^ré 
en los artículos 12 y 13 del Decreto 
de 25 .de junio dé 1931,

Esta Dirección General hace publico 
lo siguiente:

Primero.—Que el Tribuna) que juz
gará las oposiciones, tumo- libre, para 
la provisión de la cátedra de Histo
ria Crítica de Ja Medicina (Doctora
do) de la Facultad d e ‘Medicina de la 
Universidad de Madril, ha sido nom
brado por Orden de - 12 de febrero úl
timo

Segundo.—Se declaran admitidos a 
lia citada oposición, por reunir las 
condicionen exigidas en la. convocato
ria. a don • Pedro Laín En traigo, don 
Femando Rodriguez-Fomoc; Cuesta y 
don Antonio García Fernández de la 
Grande; y 

Tercero.—Que durante tos diez dias' 
siguientes a>i de.la publicación de este 
anuncio en eil BOLETIN OFICIAL
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DEL ESTADO, se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refieren las disposiciones menciona
das anteriormente, así como el ar
tículo 21 del Decreto de 18 de sep
tiembre de 1935 

Madrid, 13 de marzo de 1942.—El 
Director. general, José Pemartín.

Declarando definitivamente admitidos 
a los señores que se expresan a las 
oposiciones de Química Técnica de 
la Universidad de Sevilla.

Extinguido el'plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 1931,
 Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones para la provisión de la cá
tedra de Química Técnica, de la Fa- 
cuitad de Ciencias de la Universidad 
de Sevilla (turno Auxiliares), no ha 
sufrido modificación..

2.° Que se consideren definitivamen
te admitidos a los opositores siguien
tes:

D. José María Fernández-Ladreda y 
 Menéndez-Valdés.

D. José Mana Pifiar Miura.
D. Nicanor Gálvez Morales; y 
D. Manuel Payá Gómez; y
3.° Que en cumplimiento del párra

fo segundo del artículo 13» del Decre
to cifadó, con esta misma fecha se re
mite el expediente de estas oposicio
nes al "Presidente del Tribunal que las 
habrá de juzgar.

Madrid. 14 de marzo de 1942.—El Di
rector general. José Pemartín.

Concediendo dispensa de escolaridad 
don Antonio Ibáñez de Opacua y 

Saez de Ojer, en los términos que 
se expresa.

Vista la instancia suscrita por don 
Antonio Ibáñez de Opacua y Sáez de 
Ojer, con domicilio en Salvatierra, ca
lle de Marcos Sagasti, núm. 13, qje 
solicita dispensa de escolaridad en lo s ' 
estudios del Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional ae 
Educación y a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanza Suncrior 
y Media,

Este Ministerio ha tenido a b t o  
conceder al solicitante la dispensa de

escolaridad de los cuatro primeros 
cursos, pero sometiéndose a prueba 
de suficiencia de Ciencias Cosmológi
cas. Deberá satisfacer los derechos de 
inscripción correspondientes a los cur
sos dispensados y adquirir el Libro de 
calificación escolar.

De orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para .su conocimiento, el 
del interesado v efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1942 —El 

Director general'. J. Pemartín.

Señor Director del Instituto Nacional 
de Enseñanza. Media de Vitoria

Tribunal de oposiciones a las Cátedras 
de " Química inorgánica» de las Uni

versidades de Murcia y Granada

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse los opositores 
admitidos para darles a conocer lo 
referente a los últimos ejercicios.

Habiéndose publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
13 .de enero la lista definitiva de opo
sitores admitidos a dichas cátedras, 
así como el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios, éste se reunirá el 
día 4 de abril, & las doce de la mañana, 
en el Decanato de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Madrid, con 
el fin de dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 14 del Reglamen
to de 25 de junio de 1931. 

Los señores opositores admitidos se 
presentarán el día 8 de abril, a las 
cinco de la tarde, en el Decanato de 
la mencionada Facultad, con el fin 
de que se cumplimente’ él párrafo se
gundo del articulo 13 del mencionada 
Reglamentó, dándoles a conocer en or
den a ¡a práctica de -los dos últimos 
ejercicios.

A partir de ese día se contará el 
pdazo de diez a que hace referencia 
el párrafo ..tercero del artículo 14 del 
expresado Decreto.

Madrid, 7 de marzo de 1942.—El Pre
sidente del Tribunal, Manuel Lora. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría

Anunciando concurso para provisión, 
entre Técnico-mecánicos de Señales 
Marítimas, de una plaza en la su
plencia especial de Cádiz.

Ert cumplimiento de lo prevenido en 
la prescripción cuarta del artículo 15 
del Reglamento para la organización y 
servicio del Cuerpo Técnico-mecánico 
de Señales Marítimas, .aclarado por 
Orden de 26 de febrero de 1934, se 
anuncia para su provisión una-plaza 
en la suplencia especial de Cádiz, a 
fin de que en el plazo de veinte ¿ias 
hábiles,-a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
puedan. solicitarla, por conducto re
glamentario, los que, perteneciendo al 
citado Cuerpo, les convenga prestar 
servicio en la misma, debiendo dirigir 
las peticiones a esta Subsecretaría, Sec
ción de personal de Cuerpos Especia
les, teniendo en cuenta lo que deter
mina la Orden circular de 25 de ene
ro de 1941.

Madrid. 16*de marzo de 1942.—El 
Subsecretario, B. Granda.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a don Amadeo Cuenca 
Martínez la  subasta de las obras de
encauzamiento y desagüe de las part

idas de arrozales de Tabernes de 
Val ldigna (Valencia).

 Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la subasta de la s . 
obras de encauzamiento y desagüe de 
las partidas de arrozales de Tabernes 
de Valldigna • (Valencia) a don Ama
deo Cuenca Martínez, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de 
731.027,13 pesetas, siendo el presqpues-. 
to de contrata de 731.027,13 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones esta- . 
blecidas en los pliegos qu? rigen para 
esta contrata.
v De Qyden comunicada por el señor 
Ministró lo /d igo a V. S. para su co  ̂
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condicio
nes particulares y económicas. .

Dios guarde a V S- muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1942.—EJ pi- 

rector, general, P, M..Sagasta.

Sr. Ordenador (Jtentral de Pagos.


